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L tener yo la honra de presentar en 
Octubre último mis reflexiones á la ilustrada Socie
dad económica Gaditana, carecia absolutamente de 
toda noticia de que el Gobierno se ocupase en la 
reforma de nuestro sistema monetario. Si lo hubie
se sabido, habría juzgado inútil mi tarea, y me ha
bría abstenido de ella ¿ creyendo que el plan del 
gobierno seria tan grandioso como debia ser, y a-
brazaria no solamente los particulares objetos de mis 
reflexiones, sino todo lo que correspoudia á una 
completa reforma de nuestro sistema monetario , s e 
gún también p.irecia inferirse del exordio del pro
yecto de lei de 9 de Febrero del corriente año, y 
era digno de un sabio y poderoso gobierno. Entrar 
debiera en este plan la uniformidad de monedas en 
todas las provincias de España, y su arreglo al s is
tema decimal., indicado ya por Morclly desde 1735, 
que tanto facilita las cuentas. Las leyes francesas 
de 28 Thermidor año 3 (15 fíe Agosto de 1795), y 
7 Germinal año 11 (2cS de Marzo de 1803) apli
cando á las monedas el nuevo sistema métrico de 
terminaron que las que se fabricasen en lo futu
ro, lo fueran sobre tal basa, y tomaron por unidad 
monetaria el franco dividido en 10 décimos y cada 
décimo en 10 centesimos-, las monedas de oro debían 
ser y son de 40 y 20 francos, y las de plata de 5, 
2, i , k , k francos. Posteriormente en 8 de N o 
viembre de 1830 se mandó también fabricar m o 
nedas de oro de 100 y de 10 francos. 
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Luego empero que vi lo diminuto del pro

yecto de l e i , y que por unidad monetaria estable
cía el real de 8 J cuartos, ó sease 34 mrs.j que era 
lo menos adaptable á un sistema decimal, me ale
gré de haber escrito mis reflexiones. Por que si bien 
ellas se encuentran limitadas á lo que parecia de 
mas pronta y fácil aplicación á la urgencia del re
medio de los enormes daños que nos causan el ac
tual valor por que corren los napoleones ó séase 
las piezas francesas de cinco francos de plata y el 
actual mal estado de nuestras monedas menudas del 
mismo metal, todavía en la ejecución de lo que pro
p u s e , contemplo menos inconvenientes que en el 
plan imperfecto y lento del gobierno , especial
mente en el segundo punto. Y que la necesidad 
de proveer instantáneamente en él era gravísima, 
nada lo denota mejor, que el que los napoleones, 
aunque de tanto perjuicio y que algún tiempo eran 
comprados con descuento en Gibrallar para ser re
mitidos á España^ logran hoi en los pagos que con 
ellos se hacen tal ventaja sobre nuestras monedas 
pequeñas de plata, como la de haber ganado hasta 
dos por miU agio que ha solido ser común en e s 
ta plaza. 

La historia del sucesivo valor de los napoleo
nes, que por preludio leemos en el proyecto de leí, 
está equivocada. Los decretos de José Napoleón del 
5, no del 25 de Setiembre de 1808, y de las pri
meras Cortes constituyentes del 3 , no del 5 de 
Setiembre de 1813 señalaron 18 reales y 12 ocha
vos, no maravedises por precio de los napoleones. Es 
por tanto enteramente falaz la consecuencia que en 
dicho preludio se saca , de que ajustadas las paces 
con la Francia en 1814 todavía circuló legalmente 
por mucho tiempo la moneda estrangera, siendo dig
no de observarse que mejoró el valor de la de cinco 
francos hasta 18 rs. 24 mrs. sin que mediase orden ni 
disposición del gobierno. Si desde luego las menciona-
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das tarifas de 1808 y 1813 asignaron a l a s monedas 
francesas de 5 francos el precio de 18 rs. y 24 mrs. 
equivalentes á 12 ochavos, claro es que no hubo tal 
mejora, y que el referido precio fué el que siem
pre tuvieron los napoleones por la orden y disposi
ción del gobierno contenidas en las tarifas. 

La idea dominante en el provecto de lei pa
rece haber sido establecer en el sistema monetario la 
proporción mas aproximada posible entre el nuevo 
peso español y el napoleón. Yo habría opinado que de
biera ser la de establecer sobre buenas basas un 
sistema monetario propio, como propio lo tienen to
das las naciones de Europa, y que á él se some
tiesen cuantas monedas hubiesen de tener curso le
gal en España. Incontrovertiblemente mejor seria 
para todas las naciones europeas avenirse á que si
quiera entre ellas hubiese igualdad de monedas, a-
si como de pesos y medidas;, mas habiendo queda
do vanos. Jos pasos dados para conseguir la de pe
sos y medidas, menos esperanza debe haber de que 
se logre Ja de monedas. ¿Y qué adelantaríamos no
sotros bajo este respecto con la mayor aproxima
ción posible de nuestros duros á los uapoleones fran
ceses, si otro tanto nos desviábamos de la relación 
existente entre nuestros duros y las monedas de 
todos los demás países, que aun cuando no circu
lan en España, tienen su correspondencia en los 
cambios. 

En. buen hora que si Jos 181 rs. señalados 
por real orden de Agosto de 1821 (que no he e n 
contrado en Ja colección de Jas de aquel a ñ o , ni 
podido por tanto enterarme de los fundamentos en 
que estribó la baja de \ \ y de Z\ rs. del valor que 
al marco de plata se dio en Junio y Noviembre de 
1821 ) como valor del marco y del monetario del 
peso fuerte son poco, no obstante que Ja lei de la 
plata de nuestras monedas no es la suprema , sino 
que ha sido y debia continuar siendo, según el pro-
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yecto del gobierno , solamente la de 10 dineros y 
20 granos, lo que parece no suponer en el marco 
de esta ley mayor valor de 173 rs. y 11 mrs. dan
do el valor de 192 rs. por el marco de plata fi
na ó de lei superior-, y que si la proporción de la pla
ta con el oro debe ser no la de 16f á 1 que boy 
se dá, sino la de 15, 28 á 1-, y que si perjudicialmen-
te se han estado entregando 336 r s e n lugar de los 
320 que correspondían por onza de oro, se arreglen 
estas cosas del modo conveniente. Yo en ellas res
peto las nociones técnieas, que me faltan, de las per
sonas inteligentes y prácticas, en testimonio de lo 
cual defiero aquí á los valores que aseveran del oro 
y de la plata, y trato también la cuestión bajo e s 
te nuevo aspecto en que por lo calidad de la pla
ta que entraba en nuestras monedas no creí deber 
considerarla en las reflexiones, sin que por eso de
je de subsistir en pié lo esencial de ellas ; por la 
guia de las referidas personas podrá oportuna
mente variarse lo resuelto en 1781 , 1821 y 1824 
requiriéndolo asi las circunstancias y lo que el t iem
po trae consigo, que es lo que también en todas las 
naciones lleva á provechosas y necesarias innova
ciones de monedas. D i r é , sin embargo, que en 
la serie de casi todas las ejecutadas en España, prin
cipalmente en el último pasado siglo, la proporción 
del oro con la plata ha resultado del valor que á 
las monedas de plata se dio. En tal virtud subien-
de nuestras monedas de plata al mayor precio que 
hoy las corresponda , y no alzando al igual el de 
las de oro, vendríamos á tener la misma proporción 
entre unas y otras que la que se pretende por el 
proyecto del gobierno. En una palabra, siendo im
periosas las circunstancias de alterar el valor de 
nuestras monedas por la escala del peso fuerte, yo 
seguiría el plan inverso al del gobierno , esto es , 
subiría en los existentes el precio en vez de bajar
lo por el menor peso de los nuevos que hayan de fa-
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bricarse. ¿Es por ventura esto otra cosa que la que 
el mismo gobierno proponía en la autorización que 
solicitaba para fijar el aumento que correspondiese 
á nuestras actuales piezas de 20 y 10 rs. mientras 
las hubiese? ¿Pues por qué no ha de ser general la 
resolución? ¿por qué han de desaparecer nuestros 
actuales duros, pudiendo ser conservados de la ma
nera dieba sin impedir la rectificación de nuestros 
valores monetarios? ¿á qué dos operaciones distintas 
para esta rectificación, que puede hacerse con una 
sula idéntica? 

Poderosas razones m e d i a n , en mi sentir, 
para preferir la una sola operación idéntica. 1 . a 

Mantener el notorio crédito y aceptación general de 
nuestros pesos fuertes, sin temor de que circulando 
por menos de lo que en realidad valen, se nos e s -
trageran fácilmente por especulaciones ruinosas s o 
bre ellos. 2 . a No desquiciar completamente por i m 
pulsos transitorios nuestro presente sistema mone
tario, que todo anuncia, en mi concepto, deber ser 
restablecido en breve. La producción de oro y pla
ta, dice Say, está en la proporción de 1 á 20, pero 
la mayor cantidad de plata que se invierte en ador
nos y alhajas y el mayor uso que de sus monedas 
se hace en los negocios comunes, ha motivado el 
desnivel numerario , que sin embargo nunca bajó 
de 1 á 15. Efectivamente si se esceptua la Ilu-
sia, donde quizá la exuberancia de sus minas de oro 
ó el influjo de los precios asiáticos ha originado la 
proporción de 1 á l&g entre el oro y la plata, en 
los demás estados de Europa como Inglaterra, Fran
cia, Alemania, se han. hallado, según Arrospide, las 
monedas de dichos metales en la de 1 á 15 ó 15 { y en 
la de 1 á 16 en España y Portugal. ¿Pero es de 
presumir que aun la de 1 á 15¿ sea muy duradera? 
Por mas que se suponga con algunos, que por el e s 
tado político de la América del Sur la producción 
metálica de sus minas de oro y plata se viese redu-
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cida en 1835 a 6 decimos de lo que habia sido en sus 
mas florecientes periodos, esta disminución se ha 
ido y se irá reparando con la tranquilidad de la 
espresada América y con el aumento que han tenido 
las minas de Sajonia, Hungría, Rusia y las de s o 
la plata de Españaj que compensan el oro de los 
E. L. Sobre t o d o , lo que mas debe influir en la 
superabundancia de la plata respecto a loro , es que 
la India y la China, donde tanto se llevaba y guar
daba aquella, en vez de atesorarla ya , la envían en 
gruesas sumas á Europa. Aun sin el incremento que 
á estas remesas han debido dar los últimos aconte
cimientos de la China, decía Mr. Culloch que la al
ia que ha ido tomando la plata sobre el oro no es 
de admirar menos, que si el plomo bajase cuando el 
hierro subiera ó viceversa. Mas esta maravilla e x 
traordinaria ha de tener que cederá la lei univer
sal de que el valor de las mercaderías pende de su 
abundancia ó escasez respectivas, y de la necesidad 
ó conveniencia de ellas; y que la conveniencia del 
oro es grande por su facilidad de retenerlo, preser
varlo y trasportarlo, lo acredita el que en todas 
partes, inclusa la España, donde en tiempo de Carlos 
II llegó á estar con la plata en la proporción de 1 
á 16 | , v e n 1828, como desde 1785 hasta ahora, en la 
de 1 a 1G¿, cuesta siempre algún premio la reduc
ción de plata á oro, aunque la ley lo prohibe. La 
3 . a razón para mantener nuestros pesos fuertes ac
tuales, consiste en que si mañana dictase á la Fran
cia su interés alterar el peso ó la lei de sus m o n e 
das de plata y la proporción de ellas con las de o -
ro, en balde nos habríamos afanado nosotros hoi en 
arrear cuanto sea dable la nueva moneda de 20 rs. 
al napoleón, á fin, de que sea casi exacta la razón de 
20 á 19. Aun puede decirse que no esperarán los fran
ceses á mañana, porque según me aseguran perso
nas íidedignas . entre nosotros circulan ya francos 
y aun napoleones sin mas ley que la de diez di-
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ñeros , ni mas valor que el de 17 rs. y 30 mrs. 
los cinco francos considerado el del marco en 192 rs., 
lo cual está dando margen á que se extraigan tara-
bien nuestras pesetas de estos últimos tiempos que 
tienen mayor valor. 

¿Y cuál no seria la confusión y el trastorno 
que se seguiría de la circulación de distiutos géneros 
y valores de duros y medios duros españoles, mien
tras no llegaran á extinguirse del todo los circu
lantes en el dia? Previsto este inconveniente en el 
proyecto de ley se ha creído ocurrir á él diciendo 
que el gobierno y los particulares españoles podrán 
utilizar la diferencia, quedando facultado el gobier
no para fijar el aumento que corresponda á las pie
zas de 20 y 10 rs., si bien teniendo en considera
ción lo defectuoso y gastado de algunas acuñadas en 
América. Porque el gobierno quedase autorizado pa
ra fijar la diferencia entre antiguos y modernos du
ros y medios duros, no se quitaba el que esta dife
rencia exist iese , ni que ínterin existiese, dejase 
también de existir la confusión y el trastorno que 
de ella procedía. Y en cuanto á utilizarla e l go
bierno y los particulares españoles , no parece 
presumible que estos se diesen mas prisa que la 
que los franceses se darían para acabar de l le
varse, antes de fijada la diferencia, los residuos que 
quedasen de nuestros actuales pesos fuertes. Después 
de fijada la diferencia aun cuando se gradué de pro
vecho para el gobierno y los particulares el que 
tengan algo., si algo les hubiese quedado, de una m o 
neda que por su mayor peso respectivo valga mas 
que otra mas leve de su misma clase, este prove
cho se hallaría harto balanceado con los embarazos 
é incomodidades del ajuste y pago de cuentas con 
monedas, entre las cuales, como por lo menos su
cedería con los medios duros, habia solo diferencias 
muy tenues. 

Laudable es el intento de que una alteración 
2 



( i o ) 
en el valor de las monedas se ejecute no solamen
te sin perjuicio, sino con beneficio mutuo del go 
bierno y de los particulares. ¿ Pero es esto acaso 
realizable y positivo según el proyecto de ley? En
tre las mayores desgracias económicas y mercanti
les se debe reputar una, que el medio mas eficaz 
de facilitar los contratos y la circulación se c o n 
vierta en instrumento de obstáculos y disputas, y 
por eso son peligrosas las variaciones de mone
das 5 y cuando absolutamente sean indispensables, 
es menester que se hagan con toda la mayor ce le 
ridad posible. Concediendo que el gobierno logra
se en el momento la fabricación de algunos nue
vos pesos fuertes equivalentes á los napoleones, 
con lo que se corrigiese la desigualacion presente 
¿estaría por ello arreglado nuestro sistema mone
tario? Nuestra actual plata menuda lo está al va
lor de los antiguos pesos fuertes., y mientras e -
11a no lo estuviese al de los nuevos por el orden 
que el gobierno proponía ¿qué desconcierto no habría 
entre el valor de los nuevos pesos fuertes y el de 
las monedas menudas, ajustadas al de los antiguos? 
Y este desconcierto seria tanto mas enredoso, c u a n 
to la diferencia entre el antiguo y el nuevo valor 
de la plata menuda, pesetas, medias pesetas, reales 
consistiendo en mínimas fracciones de maravedises 
darían origen á un perenne embrollo en las cuen
tas,, lo cual no alcanzo otro modo de precaver mas 
que el de una refundición total de nuestra mone
da menuda, que fuese simultanea con la de los nue 
vos pesos fuertes. ¿Y cuánto tiempo no exijiria ella 
si habiade ejecutarse, como se dice, sin meuoscabo 
y antes bien con ventaja recíproca del gobierno y 
de los particulares? Y entre tanto ¿cómo se mane
jaban el comercio y el pueblo en sus tratos de ven
tas y compras? 

Si se me objetase que seria también ocasio
nado á molestias el aumento de maravedises que á 
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nuestros actuales pesos fuertes se diese y la baja 
-consiguiente en las monedas de o r o , operación en 
la que seria suficiente emplear muy pocos dias, yo 
responderé que estas molestias, soportables única
mente cuando la necesidad es forzosa y perentoria, 
no pasarían de las que causaban nuestras monedas 
de oro las varias veces que han representado pesos 
fuertes y fracciones de reales y maravedises, ni de 
las que causaría la reducción desde 16 á 15, 28 que 
en ellas proponía el gobierno-, ni excederían tampo
co de las que originaban los napoleones cuando des 
de 1808 hasta 1823 estuvieron valiendo 18 rs. y 
24 maravedises, á las cuales se llegaron á habituar 
tauto los pueblos, como lo prueban sus instancias 
á las cortes de 1813 porque se sostuviese aquel pre
cio, que con corta difereucía era el mismo de los 
pesos gruesos españoles hasta que por la real orden 
de 16 de JVlayo de 1737 se subieron desde 18 rs. y 
28 maravideses á 20 rs. cabales. 

Si todavía se me arguyese con que por el au
mento de precio de nuestros pesos fuertes incurriría
mos en idéntico tropiezo de tener que ajustar á él 
nuestras monedas menudas de plata, yo contestaré que 
creo que asi como los pueblos llevarían á mal la ba
ja de e l las , se darían por contentos de que sin t o 
carse para alzarlas ni á su peso ni á su lei, se re
pitiese lo mandado por la citada real orden de 16 
de Mayo de 1737, que elevó las pesetas provinciales 
desde 32 cuartos á que corrían, al valor de 34 cuartos 
y en proporción los reales y medios reales de plata 
provincial , pues se encontrarían con una ganancia, 
que sin trabajo ni especulación de su parte les habia 
traído el curso natural de la materia que poseían. 

Para comprender á fondo cual pueda ser la 
recíproca ventaja del gobierno y de los particulares 
que aquel se prometía con su proyecto, y si es mas 
ilusoria que positiva, será preciso analizarla. Cier
tamente el poseedor de napoleones, que en cada u-
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no de ellos cuenta con el valor de 19 rs. que les 
ha dado la tarifa vigente, nada perdería con respec
to á los napoleones en que en vez de estos se le 
entregase otra moneda española de igual valor efec
tivo, pero todo poseedor de monedas de oro perde
ría la diferencia de la baja de ellas., reduciéndolas 
desde la proporción de 16 ó 16} que hoi tienen con 
las de plata á la de 1 5 , 28 que deberían tener por 
el proyecto del gobierno. Y he aquí como al mis
mo tiempo que se huye de reducir los napoleones 
al precio que les corresponde comparativamente á 
nuestros pesos fuertes, por dejar indennes á los po
seedores de aquellos, no se tiene reparo en que los 
dueños de todas nuestras monedas de oro, que son 
muchas, y acaso sumen tanto ó mas dinero que los 
napoleones, pierdan en ellas la misma ó mayor di
ferencia del precio de estos al de nuestros actuales 
pesos fuertes. Y si esto indujese á que la propor
ción del oro con la plata fuese menor de 1 á 1 5 | 
¿no nos aventuraríamos al peligro de que nuestras 
monedas de oro trasmigrasen á Inglaterra, donde tan
to aprecio se hace de este metal y se convierte en 
numerario sin sobrecargo de costo de fabricación, 
asi como nuestras monedas de plata han transmigra
do á Francia? Y no hago cuenta de la pérdida que 
sufrirían los dueños de monedas de cobre., en las 
que el gobierno debía quedar facultado para hacer 
las modificaciones que estimase convenientes, y que 
no podrían ser, según su proyecto, sino en baja de 
dichas monedas. 

La aproximación de nuestros pesos fuertes á 
los napoleones para pagar indistintamente con unos 
ú otros y seria menester, si no había de perjudicar 
á los españoles, que obtuviese la sanción de los e s -
trangeros todos que nos salen alcanzando en la ba
lanza de comercio. La violencia que para el recibo 
de los napoleones por 19 rs. se nos ha hecho á no
sotros, no podemos trasladarla á los estrangeros, 
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que encontrándose á salvo de tal coacción, si no se 
convenciesen de la igualación absoluta entre nuestras 
monedas nacionales y los napoleones que las sos-
tituyan, buen cuidado tendrán de recargar sus mer
caderías á medida de la baja del precio de las mo
nedas en que calculasen que pueden ser pagados; 
baja con que el comerciante español seria perjudi
cado en sus cambios y el consumidor en sus gastos. 
Nos eximiríamos de toda adversa contingencia man
teniendo nuestras conocidas monedas, si bien con 
el aumento en las de plata y disminución en las 
de oro que se dice preciso, y fuese exacta y religio
samente conforme á las vicisitudes del tiempo. A 
este valor deberían acomodarse los napoleones , y 
no acomodar nosotros á ellos nuestras monedas. 

Concluyo repitiendo que si se tratase de una 
refundición general de nuestras monedas de toda es
pecie como la de 1772, adaptándolas al sistema de
cimal sobre un tipo nacional, nadie creo que deja
se de pensar que esto seria escelente. Pero si no se 
nos graduase en aptitud de tanto arrojo, debemos 
meditar muy atentamente el medio parcial y espedito 
de contener la destrucción que padecemos por el valor 
que la tarifa de 1823 señaló á los napoleones y por el 
mal estado de nuestras monedas menudas de plata.Que 
el medio parcial del proyecto de ley de 9 de F e 
brero incluía grandes errores , parece demostrado 
por lo que en retirar el proyecto se apresuró el 
Sr. Peña Aguayo , hombre á quien se supone tan 
instruido en materias de hacienda. Que sin duda po
drá también haberlos en mis reflexiones, es cosa 
que yo no negaré. Pero juzgo que tampoco nadie 
negará que los errores mismos en un punto de no 
escasa dificultad podrán contribuir, promoviendo 
competente examen, á dilucidarlo y resolverlo tan 
activa y prudentemente como exige su entidad.Si pa
ra esto siquiera sirviesen algo mis reflexiones,.y o me 
daré por satisfecho. 





IARGO espacio de tiempo hubo de trascurrir 
antes que los hombres, aunque unidos ya por v ín 
culos civiles, llegaran á conocer que el medio mas 
á propósito para facilitar sus contratos señalando el 
respectivo precio de las cosas, se encontraba en los 
metales reducidos á moneda. Usóse primeramente 
para ellas del hierro en Lacedemonia, del plomo 
en Sicilia y del cobre en Roma. Herodoto nos pre
senta como inventores de la misma aplicación del 
oro y la plata á los Lidios, cuyo territorio era ba
ñado por el aurífero Pactólo que suministró gran
des tesoros á Creso. Pero por las santas escrituras 
vemos que la plata era ya usada en Egipto cuando 
el patriarca Abraham vino á esta nación anómala 
y estraordinaria, que á sus grandes progresos en las 
ciencias y en las artes, de que fué en la antigüe
dad la mas sabia maestra , según la proclamó un 
oráculo griego, juntaba las estravagancias mas gro-
se as en sus cultos religiosos y las torpezas mas es
candalosas y obscenas en ellos. Hoi parece que á los 
egipcios solo disputan la prioridad en la materia los 
chinos, de quienes se ha dicho , que si acaso h u 
biesen precedido á aquellos en el descubrimiento, 
sus supercherías y su constante dolo en la adulte
ración de las monedas., que han impedido la círcu-
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lacion de todas las de plata y oro, forman contras
te con la buena fé de los egipcios. 

Todavía no poco tiempo hubo de trascurrir 
también antes que del primitivo uso de los meta
les como monedas, que era dándolos al peso, de lo 
que aun conservamos vestigios en las denomina
ciones de libras , pesos fuertes , pesetas , onzas y 
cuartos, se pasase á sobreponerles un emblema ó 
testimonio patente de su legítimo valor en cantidad 
y pureza, y hasta que este emblema ó testimonio, 
que en sustancia hace el oficio de sello de abono 
de la autoridad pública para la circulación de las 
monedas comunes, llegase á tener grabado el bus
to de los príncipes. Por mas que Julio Polux atri
buya á Aristóteles el decir que las monedas de los 
tarentinos llevaban la imagen de Tarante, fundador 
de su república é hijo de Neptuno , ni en esto ni 
en la nota ó signo que según Aristóteles, en el cap. 
9 de su primer libro de república, es requisito esen
cial de las monedas de comercio, cabe interpretación 
de haberse entendido alguna vez la efigie de los prín
cipes sucesivamente dominantes, hasta los empera
dores romanos desde que se apoderaron del mando. 
En tiempo de Tiberio vemos ya introducida la cos 
tumbre, según lo muestra la pregunta de J. C. á 
los fariseos en el cap. 22 de S. Mateo. Y aunque 
Plinio en los capítulos 3.° y 4.° del l ib. 33 de su 
historia natural nos deja en duda de si la costum
bre fue ó no inalterable , ella fué mandada obser
var por la célebre constitución de Valentiniano y de 
Yalente,' que ademas prohibía rechazar monedas de 
los emperadores, en cuya prohibición las adiciones 
que estos hicieron á la ley Cornelia sobre falsarios 
llegaron á comprender hasta la pena de muerte pa
ra los que la quebrantasen. 

No es mi ánimo, ni seria del caso ahora el 
investigar cuando y con que vicisitudes fué seguida 
la práctica romana entre las naciones en que fueron 



( 17 ) 
divididos los imperios de Occidente y de Oriente. 
Solamente diré, que no s e q u e por lei ó por regla 
general se mandase imitarla en España hasta la prag
mática de los reyes católicos dada en Medina del 
Campo á 13 de Junio de 1497, que es la lei 1 . a , tit, 
21 , lib. 5 de la Recopilación , mandato que se repi
tió por la de Carlos III en Aranjuez á 5 de Mayo 
de 1772, que es el art. 26 de la declaración acer
ca de las leyes y ordenanzas del mismo título y 
libro. 

Homenage mas respetuoso de honor y de glo
ria no podía exigirse de los pueblos que viven ba
jo gobiernos monárquicos, cual es el de transmitir 
perpetuamente en la materia mas durable la imagen 
y la memoria de los príncipes y de la sumisión á 
ellos. Asi es que los comentadores de nuestras l e 
yes penales contra los que se negasen á recibir 
monedas hechas en las casas nacionales aun cua«do 
no llevasen impresa la eíigie de nuestros reyes , y 
mucho mas si la llevasen, dan por razón de las pe
nas el desacato que á la persona y autoridad del que 
únicamente tenia derecho de batir moneda se hacia 
en manifestar desprecio de su moneda. Desde V i 
lladiego, comentador del Fuero Juzgo, en cuya lei 
5 . a , tit. 6 , lib. 7 se encuentra la primera sanción 
penal de esta especie respecto de los godos , que 
según el mismo Villadiego no usaron mas monedas 
que de oro (aunque existen raras de plata), hasta 
los glosadores de la Recopilación, en cuya leí 17, 
tit. 2 2 , lib. 5.° fué inserto lo erdenado por Juan 
II y Enrique I V , todos convienen en ser digna de 
castigo la resistencia á admitir el símbolo de supre
macía que las monedas denotan. 

¿Y podían tampoco exigir menos los pueblos, 
que el que en justa consideración de tal homena
ge cuidasen celosamente por su propio decoro los 
príncipes de la bondad y del equitativo arreglo y 
¡proporción de las monedas, que para los contratos 
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circulasen en sus estados? ¿Mas es esto lo que ac
tualmente esperimentamos en España, y lo que los 
consejeros responsables de los actos gubernativos 
han inculcado 1 á la corona en reciprocidad debida 
de obligaciones sagradas, y de la confianza deposi
tada en la alta prerogativa de la esclusiva fabri
cación de monedas ? ¿en España, donde á los 20 a-
ños de la independencia de sus colonias del conti
nente americano, de j las que desde 1492 á 1820 
habia recibido, según el cálculo del ilustrado y la
borioso D.Pascual Madoz, 8 .720:211.972 pesos fuer
tes en plata y oro acuñados ó en barras, apenas se 
logra divisar un peso fuerte español? ¿ e n España; 
donde para el cobro de 205) rs.se necesita hoi emplear 
todo un dia, porque cada moneda da lugar á una 
cuestión sobre si es ó no de recibo , y donde los 
comerciantes saben que á fin de año han de te 
ner que sentar en sus libros una partida de pér
didas por quiebras de mala moneda ? ¿ en España, 
de la que si la imprenta no lo hiciese imposible, 
podrían quizá las venideras generaciones dudar si 
en este siglo habia ó no sido una prefetura de Fran
cia, porque conservadas como medallas las monedas 
gruesas de plata mas corrientes se i hallaría no ser 
ellas labradas en las casas de moneda españolas^ ni 
con el busto de los reyes de España, sino casi to
das de cuño y valores franceses? 

En la invasión de España por Napoleón Bo-
naparte se repitió lo acaecido con la venida de F e 
lipe V en cuanto á inundarnos de moneda france
sa, y de mala moneda francesa. Desde Jadraque á 
5 de Julio de 1706 dijo Felipe V, que siendo pre
ciso para castigar la arrogancia con que los ene
migos llegaron á Madrid, el que viniesen tropas de 
Francia , y que para su pagamento y subsistencia 
corriesen las monedas francesas, habia resuelto, 
«que así en Navarra , como en todos los dominios 
de Castilla-se recibiesen y valiesen, los lulses de oro 
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como los doblones de á dos escudos de oro-, los e s 
cudos como los reales de á ocho de plata doble-, y 
los medios escudos y cuartos dé escudo á propor
ción.» Por reales provisiones de 10 de Mayo y 1 
de Junio de 170.9 en vista del gran fraude que se 
cometía en la introducción de malas monedas fran
cesas se hubo de mandar que solo fuesen admitidos 
los luises de oro, pesos y medios pesos que en Fran
cia llamaban libras blancas, y no las monedas de 
reales sencillos y de á dos, fábrica de Francia, que 
Humaban pésetes, inferiores en su valor intrínseco á 
•la moneda de estos r e i n o s , cuyos pésetes deberían 
ser reducidos á su valor intrínseco, por ocurrir del 
todo á la entrada de otra tal moneda , disponiendo 
S. M. que á fin de que sus vasallos' en lo posible 
quedasen libres del perjuicio de esta reducción, no 
obstante hallarse tan exhausto su real erario por las 
presentes urgencias, se habia servido cargar sobre 
su Real Hacienda todo e l daño que pudiese reci
bir, en alivio de los pueblos. El modo de realizar 
esta idea fué dar el plazo de 20 días desde la p u 
blicación del decreto en las cabezas de partido á 
fin de que « S. M. recibiese por todo su anterior 
valor la moneda reducida, en pago de sus rentas 
reales y de todos los débitos que por cualquier t í 
tulo se debiesen á la Real Hacienda hasta fin del mes 
precedente a l a espedicion del decreto,» según lo l ee 
mos en los autos acordados 4 1 , 42 y 43 t i t 2 1 , 
l ib. 5.° 

La mala moneda francesa que entraría en Es
paña desde que los ejércitos de Napoleón la fran
quearon los Pirineos, fácilmente se concibe. Un h e 
d i ó , empero, muí notable, acreditado de una m a 
nera auténtica, descubre la osadia con que estuvo 
continuando el fraude aun en tiempos muí poste
riores. Entre las cantidades que los empresarios del 
préstamo de Noviembre de 1820 pusieron en tesore
ría á cuenta de su contrato, hubo 3 L 7 9 5 . 525 rs-
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y 6 mrs. de mala moneda francesa, según lo confe 
só el ministro de hacienda en las cortes el dia 
13 de Noviembre de 1821 . Pues si en un dinero 
enviado directamente al gobierno y recibido en te
sorería general, donde debió ser examinado , hubo 
tal abuso-, ¿qué defraudaciones no se estañan come
tiendo en introducciones clandestinas? 

Ciertamente los franceses arrancaron á los des
venturados españoles contribuciones enormes, agra
vadas por los robos de la soldadesca y de sus cóm
plices. Mas no por eso deben juzgarse bastantes 
para el sustento y movimientos de sus tropas, con 
cuyo motivo hubieron de quedar en España m u 
chas monedas, traídas con aquel objeto. Luego que 
algún genio maléfico dictó el funesto plan de emprés
titos extrangcros, proseguido asimismo tantas veces 
después en contratos nacionales, de que el gobierno 
fuese el prestador así propio por las anticipadas garan
tías dadas á los que entregaban el dinero, y cuyos 
positivos resultados han sido la opulencia de las 
personas contratantes y la carga para la nación de 
un triplo del dinero suministrado, debió crecer m u 
cho la suma de monedas francesas introducidas en 
España. Los tres empréstitos que con casas france
sas contrató el gobierno constitucional desde 1820 
á 1823 en cantidad de 200 millones de rs. cada u-
iio, y de los cuales el segundo se estimó tan mons
truoso, que hubo de sugetarse á la transacion de 
26 de Junio de 1822, sumaron 600 millones: el de 
Guebhard á la Regencia fué de 70 millones y de 400 
millones el del año 1834. Agregando el dinero fran
cés que haya podido venir á láspaña por la emisión 
de rentas perpetuas, que se supone ascender á mas 
de 700 millones de rs , y por el empréstito de 20 
millones en Marzo de 1 8 3 1 , asi como también el 
que haya podido entrar por los 17 miljpnes de fran
cos de que el gobierno dispuso en 1819 para la gran 
espedicion de ultramar, y por el resto hasta los 3 5 
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millones de francos que hubiesen cobrado los infe
lices acreedores al todo de las indemnizaciones^ y 
agregando igualmente lo que en España hubiesen 
gastado los franceses á consecuencia de su escur-
sjon en 1 8 2 3 , por-lo cual en el tratado de 30 de Di
ciembre de 1828 se les reconocieron 80 millones de 
francos, obligándose ademas la España al pago anual 
de 2 .400.000 francos por intereses á razón de 3 p . § , 
y de 1.000.000 francos por prima de amortización á 
2 p § > resultaría acaso un total que bajo todos los 
referidos conceptos no fuese aproximadamente m e 
nor de 4 .000.000.000 de reales introducidos en Es
paña desde 1808 en monedas francesas. Y digo apro
ximadamente, por que con exactitud no puede cal
cularse la primera partida, que de ellas quedaría en 
España por gastos de los franceses en la guerra de 
la independencia, y las otras partidas están sujetos 
á la diferencia que pueda ocasionar el haber habi
do remesasen barras ó por giro de letras ó de cual
quier otra suerte. La falta de noticias en que so
bre el asunto nos tienen nuestras oficinas públicas, 
y las conversiones de unas clases de deudas en o-
tras imposibilitan mas y mas el cálculo , del que 
únicamente he querido indicar los datos que cono
cemos y el modo con que los c o n o c e m o s , para que 
cada cual los gradué y rectiíique según juzgue mas 
acertado. 

Pero aun en la hipótesis de que el número 
de monedas francesas introducidas en España desde 
1808 sea el que dejo computado, y aun cuando fue
se, si se quiere, superior ¿cómo es que aquellas ca
si esclusivamente solas son las estrangeras que hoi 
circulan en Lspaña? Los ingleses debieron traer y 
trageron mucho dinero para el sostenimiento de sus 
tropas en la guerra contra Napoleón, como al prin
cipio del siglo lo habían traido para la de sucesión. 
Eu los empréstitos de 1820 á 23 tuvieron también 
participación algunas casas inglesas, y sabido es que 
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en 1807 habia la casa holandesa de Hope hecho u-
no por capital de 31 .135 .000 florines, que al poco 
mas ó menos á razón de 8 rs. florín, según se de
duce del cálculo hecho para el pago de sus intere
ses, debió ascender á mas de 240 millones de rs. 
¿En qué consiste pues que ni monedas inglesas, ni 
holandesas veamos circular en España al mismo lienv-
po que abundan las francesas? «Cuando accidental
mente ó durante una guerra que obligue á mante
ner en ,el estrangero egércitos numerosos, salen de 
Francia monedas nacionales, estas mismas monedas, 
dice Necker , vuelven á ingresar sucesivamente en 
el reino al momento que cesan las circunstancias 
estraordinarias que ocasionan la salida, siempre que 
la balanza de comercio sea favorable, como se v i o 
desde los primeros años siguientes á las guerras de 
Italia y Alemania.» Y efectivamente no puede dejar 
de ser esto lo mas conveniente á los estrangeros 
alcanzados en la balanza de comercio y á sus acre
edores franceses. Las barras, ó monedas respectiva
mente inferiores en valor á las francesas que envia
sen los primeros, tendrían que sufrir la pérdida y 
los gastos de la reducción á monedas de Francia, y 
los segundos no tendrían tan espedito el curso de sus 
negocios dentro de su pais con monedas estrange-
•ras como con las nacionales. ¿En qué consiste, pues, 
vuelvo á preguntar, que cuando la moneda france
sa de plata es un grano o un grano y un quinto de 
de mejor lei que la nuestra, (1) y cuando nuestra ba
lanza de comercio con Francia nos es adversa anual-

(1) Asi por juicio de peritos fue generalmente reconocido en 
Jas discusiones de Cortes del mes de Noviembre de 1821, y asi debe 
resultar del arreglo que en Vñ'X y 'i785 se hizo de las monedas de 
plata ;i la lei "de lO y 3 cuartillos dineros, que equivalía á la de 10 di
nero-; r 18 tríanos , cuando la verdadera de los napoleones debe 
ter de 2.Í graminas equivalente á ía de 10 dinerps y 19 j yxu 
quinto ijtanos, 
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urente en cantidad de 8 á 12 millones de duros las 
monedas francesas no retroceden á Francia, ni las 
españolas á España para ocupar el lugar de las fran
cesas que circulan entre nosotros? Por razón de fe 
nómenos semejantes da el citado Necker, ¿que los 
vendedores de monedas francesas en el estrangero 
procuran sacar partido, sosteniendo el precio de ellas 
un poco mas alto de su valor intrínseco.» Veamos 
ahora^ si lo que habían de hacer respecto á valores 
intrínsecos los vendedores franceses, lo hacen ó no 
respecto á valores- extrínsecos nuestras tarifas ¿ y 
entonces estará aclarado todo el misterio, para lo 
cual' es forzoso detenernos algo en la historia de 
nuestras tarifas de correspondencia entre monedas 
españolas y francesas. 

Recien llegado el gran duque de Berg (Murat*) 
á Madrid se convenció de la necesidad del arreglo 
entre monedas francesas y españolas, y mandó ha
cer una tarifa que oi Consejo publica en 15 de Junio 
de 1808. Esta tarifa salió embarazosa por las fracio-
nes de ochavo que contenia, y que no podían con
cillarse con la falla de otras monedas menores c i r 
culantes en España. En vista de estas dificultades 
y para atajarlas José Bonapárte espidió desde Mi
randa de Ebro en 5 de Septiembre un decreto, por 
el que «"atendiendo á la necesidad de que por aho
ra circule la -moneda francersa en estos reinos, y á 
que siendo la comodidad de los tratos uno de los a* 
tributos mas esenciales de cualquier monedase debía 
arreglar á este principio el arancel publicado en 
Madrid por el Consejo, evitando las continuas disen
siones á que su egecucion daba lugar entre los in-< 
dividuos'de ambas naciones, mandaba, 1.° que la mo* 
neda francesa fuese admitida por ahora y circulase 
hasta nueva declaración en todos sus reinos y seño-^ 
rios, sin que nadie pudiese reusarla en ningún tra
to, ajuste ó venta: 2.° que nadie tuviese obligación 
de abonar en la correspondencia de aquella moneda 
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con la de-España los quebrados ó maravedises qqe 
no llegaran á un ochavo, por ser este el .signo de c o 
bre mas diminuto y mas usual: 3.° que con arreglo á 
esta disposición se publicase el arancel siguiente. 

VALOR DE LAS PIEZAS FRANCESAS QUE E S -
T A N EN .CIRCULACIÓN. 

Rvn. Ochvs. 

rl napoleón de 20francos . . . 75 
TV, n r n ) 1 idem de 40 id 150 

> " ) l luis de 24 lib. tornesas.. . 88 15 
' l id. de 4 8 id. . . . . . . . 177 14 

5 franco , 15 

!

í idem 1 14 

1 franco . 3 12 
2 id . . . . . . 7 8 
5 id . . . . . 18 12 
La pieza de una lib. y 10 

sueldos torneses 5 9 

I La de tres libras tornesas. . 11 1 
^Escudo de 6 l ib. tornesas. . 22 3 

El justo odio á la pérfida agresión de Rona-
parte y á cuanto era relativo á ella y el insulto de 
sobreponer el águila del imperio francés á nuestras 
armas nacionales indujo á la Regencia del reino en 
varias circulares y á las Cortes en 4 de Abril de 1811, 
á prohibir la circulación de las monedas españolas 
acuñadas en tiempo de José Bonaparte , y mandar 
que ellas fuesen recogidas en las casas de mone
da, considerándolas únicamente como pasta, á cuyos 
portadores se darían valores equivalentes en otras 
monedas legales y corrientes-, y consiguientemente la 
Regencia dispuso en Junio inmediato las oportunas ta 
rifas. De estas monedas acuñadas en España por José 
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Bonaparte , ya por ser iguales en lei y peso á las 
demás españolas, y ya por escasear tanto, no debe
mos ocuparnos al presente. Tocante á la compa
ración de las tarifas de monedas de Francia y de Es
paña, la primera que dio el gobierno español fué 
la decretada por la Regencia del reino en 16 de Ju
lio de 1812, la cual tuvo por objeto excluir de cir
culación la moneda del imperio francés, mandando 
que toda ella fuese recogida en tesorerías de pro
vincia y depositarías de rentas para su mas pron
ta fundición y reducion á la española, contemplán
dola únicamente en su valor intrínseco , en cam
bio del cual la casa de moneda mas inmediata cui
daría de reintegrar á las mismas oficinas el impor
te de la moneda francesa que la hubiesen envia
do. El valor intrínseco de la moneda francesa a-
signado por la tarifa era el siguiente. 

Rvn. Mrs. 

/ L u i s d e 4 8 l í b 174 10 
n ) l d e m de 24 id 87 5 

oro... < N a p o | e o n d e 4 0 f r a n c o s m 1 4 8 1 2 

' í d e m de 20 id 74 6 

!

E1 Luis 19 26 

Medio id 9 30 
Cuarto i d . , . . 4 32 
Napoleón de 5 fr 17 2 
2 francos • . . . 6 28 
.1 franco v . 3 14 
i franco 1 24 
¿ i d 29 

Las graves dificultades esperimentadas en l l e 
var esto á cabo movieron á las Cortes á otro de
creto de 3 de Septiembre de 1813, por el que en 

4 
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atención á varias representaciones sobre la urgen
te é indispensable necesidad de que por las pre
sentes circunstancias las monedas del intruso rei y 
las del imperio francés fuesen admitidas asi en los 
pagamentos públicos, como en los tratos particula
res de todos géneros, determinaron que se suspen
diesen los efectos de la orden de 4 de Abril de 1811 
y circular de 16 de Julio de 1812, y en su con
secuencia autorizaban por ahora , y entretanto que 
sin ningún perjuicio otra cosa se proveyese, la cir
culación de la moneda del rey intruso por el va
lor corriente que á cada pieza se le daba según 
correspondía con la española, y la del imperio fran
cés, conforme al valor con que habia corrido y e s 
presaba el arancel que se le señalaba, cuyo aran
cel fué absolutamente idéntico, ó por mejor decir, 
copia del decretado por José Bonaparle en 5 de Se
tiembre de 1808 . 

Por real cédula de 20 de Agosto de 1818 fué 
mandado «que se recibiesen y circulasen libremente en 
el reino por ahora las monedas francesas por el va
lor que las señaló la tarifa de 1812, siempre que tu 
viesen los sellos y cordoncillos bien marcados y co 
mo pasta las que careciesen de estos requisitos.» La 
cita de la tarifa á que se refirió esta real orden, de
bió estar equivocada^ pues no es aplicable á ella el 
tenor de la real orden, sino á la de 1813. Otra real 
cédula de 30 de Setiembre del mismo año 1818 , 
con motivo de la introducción que se estaba ha
ciendo en España de moneda francesa desgastada, 
especialmente de escudos de 6 y 3 libras, determi
nó, «que la moneda francesa que se encontrase de
fectuosa ó desgastada en el cordoncillo ó los s e 
llos, ya fuese del anverso ó del reverso, debía con
siderarse como pasta; que cada onza de plata de es
ta clase de moneda tenia de valor intrínseco 19 rs. 
y 3 cuartillos de rs. de vn . , á cuyo respecto se re
cibiesen en las reales casas de moneda cuantas se 
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presentasen siendo legítimas; y que el quebranto que 
resultase del valor en que fueron recibidas en las te
sorerías al que se las declaraba, lo sufriesen á pro
rata la Real Hacienda y demás participes donde los 
hubiese.» Últimamente por otra Real orden de 10 
de Noviembre del propio año en vista de los in 
convenientes y esposiciones que originaron las dos pre
cedentes reales cédulas, se resolvió, « que toda la 
moneda francesa en que á lo menos apareciese la 
efigie real ó el escudo de su reverso, corriese sin la 
menor novedad por el precio y valor que se la pre
fijó en la tarifa del año de 1813, y que la que e s 
tuviese enteramente desgastada corriese como pasta 
y fuese recibida desde luego en las reales casas de 
moneda al respecto de 20 rs. de vn. por onza á 
cuantos la quisiesen cambiar, en lugar de los 19 rs. 
y 3 cuartillos anteriormente mandados.» 

Hablando de esta real cédula la comisión e s 
pecial nombrada por las cortes para el arreglo de 
las casas de moneda, dijo en su dictamen, leido en 
la sesión de 10 de Noviembre de 1821 , « que al 
proponerla el extinguido consejo de Hacienda, vaci
lante entre las quejas que recibía, poco instruido 
en la materia y sin las luces facultativas que d e 
bieron ser su primera base, en las consultas que 
hizo al rei dio motivo á que se espidiese la refe
rida cédula-, la misma que vino á autorizar, no s o 
lo el curso de las monedas estrangeras , sino la l i 
bre circulación é introducción de una cantidad in 
calculable de piezas gastadas, que son casi las úni 
cas que hoi conocemos en nuestro comerc io , pues 
que á la sombra de esta libertad se han introduci
do en cantidades muy grandes por efecto de mil es
peculaciones ruinosas todas a la nación. La comisión 
ha calculado que el ingreso de esta especie de mo
neda ocasiona una pérdida diaria enormísima, y de 
aquí toma motivo para sentar, como sienta, la pro
posición de que entre los males mas graves que a-
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gobian á la España., este es uno de los primeros, 
y que si con mano fuerte y por instantes no se re
media, él solo es capaz de causarle su ruina... Con 
los antecedentes oportunos ya no ba temido presen
tar á la deliberación de las cortes un proyecto de 
decreto, cuyo objeto es quilar de una vez el curso 
á toda moneda defectuosa y estrangera., para que en 
su lugar solamente circule la nacional , y cuando 
mas aquella misma resellada con los signos y tipos 
de la española, y por su valor legítimo.» Por resultado 
de la discusión vino á expedirse el decreto de 19 
del propio mes, en el cual lo esencial sobre el pun
to de que tratamos, está contenido en sus tres ar
tículos primeros, á saber: «que desde el dia l . ° d e 
Enero de 1822 en adelante quedase sin efecto la 
real cédula de 10 de Noviembre de 1818, por la 
cual se fijó el valor de la moneda francesa; que 
por tanto los medios luises y sus fracciones , fuesen 
Jas que fueran, no se admilirian desde el dia espre
sado sino como pasta en las casas de moneda,, ni en 
los contratos particulares tendrían otro valor que el 
convencional, pero basta entonces ninguna persona 
podria negarse á admitirlas en los mismos términos 
que se estaba verificando con arreglo á lo que pre
venía la misma real cédula; y que los luises y na
poleones de oro y plata, las piezas de dos francos, 
uno, medio y un cuartillo conservarían el valor ac
tual basta el «lia 30 de Abril inclusive de dicho a-
ño próximo de 1822, pasado el cual no se conside
rarían sino como pasta, y se podria eslraer para el 
estrangero, tanto esta especie de moneda, como la 
comprendida en el art. 2.° sin pago de derecbos. » 
El pago de los medios luises que se entregasen á 
las casas de moneda debia hacerse á razón de 1 6 7 | 
rs. el marco, y ademas debían abonarse en billetes 
de tesorería endosables y admisibles en pago de la mi
tad de contribuciones y derechos 17 rs . , lo cual equi
valía á dar al marco de plata el valor de 184-5 
reales. 
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Para que no apareciese violación inmediata de 

este decreto, se hicieron dos aclaraciones en 28 de 
Enero de 1822. Una, «que fuesen admitidas en las 
casas nacionales de moneda las cantidades de medios 
luises y sus fracciones que se presentasen por la 
tesorería genéralo por las de provincia, siempre que 
con las mismas se acompañase la diligencia de arqueo 
prevenida por la tesorería general, y que se resella
se en Bilbao toda la moneda comprendida en el es
tado remitido por el intendente de aquella provin
cia.» Otra en virtud de reclamación de la tesorería 
general sobre que se la admitiesen en las casas de 
moneda las fracciones de medios luises ingresadas 
en las arcas sin poderlo impedir da modo alguno, á 
lo que se dijo : «que las casas de moneda estaban 
obligadas á recibir las fracciones de escudos france
ses que se hubiesen presentado en término hábil, ó 
cuya existencia estuviese acreditada formalmente en 
las arcas públicas, por el valor que tenga su plata, 
pero dando una cuenta espresiva del número de las 
monedas presentadas y del valor nominal que tuvie
sen según tarifa, para que la partida excedente del 
abono pudiese servir de data en las cuentas que se 
diesen.» 

En tal estado de cosas la Junta Provisional de 
gobierno de España é Indias, convertida en Regen
cia del reino en Madrid el 26 de Mayo de 1823 
bajo los auspicios del duque de Angulema, ratificó 
el 28 de Junio s iguiente , lo que en Tolosa habia 
mandado el 19 de Abril, á saber; «que se observa
se interinamente la tarifa de la Junta Provisional 
de España é Indias para la circulación de las mo
nedas francesas, escluyendo de esta circulación 
la moneda francesa de 3 libras tornesas, ó sean 
medios luises de plata , que por lo desgastada que 
estaba no era corriente sino con la sola consi
deración y valor de pasta según leí. » Siendo 
esta tarifa la mandada observar por real orden de 
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25 dé Octubre de 1835 y la vigente hoí, menes

ter es trasladarla aquí en lo que dice relación á 

las espresadas monedas de oro y plata francesas j 

españolas, para que pueda ser cotejada con las an

teriores tarifas. 

VALOR DE LAS PIEZAS FRANCESAS QUE ES-

TAN EN CIRCULACIÓN. 
Pes. fts. Rvn. Mrs. 

Í
l Luis de 48 lib. . . 8 19 12 

1 id. de 2i id . . . 4 9 17 

1 pieza de 40 francos.. 7 12 

1 idem de 20 id. . . 3 16 

Í
l pieza de 5 francos . 19 

1 id. de 2 id . . . 7 20 

1 id. de 1 id . . . 3 27 

1 id. de i id . . . . 1 30 

1 id. de 4 id . . . 32 

1 escudo de 6 lib . . 1 2 

1 pieza de 30 sueldos.. 5 23 

1 id. de 15 id. . . 2 28 

El cotejo del valor dado á las monedas france

sas en esta tarifa con el de las anteriores de 1808 

y 1813 nos manifiesta el aumento que en la últi

ma, vigente hoi, recibieron las monedas francesas, 

el cual desde luego se hace palpable en la forma si

guiente. 
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1 escudo de 6 libras 

tornesas . . . 22 6 22 

1 pieza de 5 francos. 18 24 19 

1 id. de 2 id . . 7 16 7 20 

1 id. de 1 id . . 3 12 3 27 

1 id. de i id . . 1 28 1 30 

1 id. de 1 id . . 30 32 

Por manera que á escepcion del escudo de 6 

lib. tornesas, al que no sé por cual razón se dieron 

6 mrs. menos de valor en la última tarifa que en 

las anteriores, las demás monedas francesas subie

ron por ella del que tenian por estas. Cosa ines-

plicable parece la preferencia dada á la tarifa de 

1823 dictada por la autoridad que la hizo , sobre 

las tarifas decretadas por José Bonaparte, de quien 

no debe suponerse que procurara perjudicar á los 

franceses, y por las cortes españolas, que tampoco 

deben creerse omisas en atender á los intereses na

cionales, al menos en cuanto cabia en las circuns

tancias de su época, y en los intereses ya creados 

por la circulación de las monedas francesas en las 

provincias donde Bonaparte lanzó sus egércitos, que 

fueron todas las de España, salvos algunos pueblos. 

El temor de grandes apuros de dinero para gastos 

públicos y negocios particulares si en 1813 se re-

Tarifa 
Tarifas de 1808 y 1813. v i 8 e n t e hoi-

Rvn. Mr». Rvn. Mri . 

Í
l Luis de 48 libras 

tornesas . . . 177 28 179 12 

1 ¡d. de 24 id. . . 88 30 89 17 

1 napoleón de 40 fes. 150 152 

1 id. de 20 id. . . 75 70 
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tiraban simultáneamente del mercado las monedas 

casi únicas esparcidas por el reino mientras duró 
toda la guerra de la independencia, porque las es

pañolas ó habían sido enviadas por los franceses 
á Francia, ó se hallaban escondidas ó trasladadas á 
Cádiz ó al estrangero , fué causa sin duda de que 
las Cortes se conformasen á latarifg de José Bona
parte. En 1835 aunque habia también apuros de di
nero por la guerra civil, ni eran tan grandes como 
en 1813 , ni el dinero francés se derramaba sino en 
las provincias l imítrofes, como igualmente sucedía 
en los tiempos en que la P«egencia publicó la tari
fa que se repitió en 1835. Si en ambas épocas, e s 
to es, en 1823 y 1835 convenia mucho á los fran
ceses que sus monedas tuviesen en España el ma
yor precio posible,, el ínteres de la España parece 
que debía ser el contrario. Pero si aun en 1835 e I go
bierno español tuviese disculpa por la penuria de su si
tuación para contemporizar con ciertos intereses 
creados, según lo hicieron las Cortes, no nos encon
tramos ya en tal caso cuando de la contemporización 
se están siguiendo males enormísimos, que no deben 
ser interminables. 

Para medir el quebranto inferido por la ta
rifa de 1835 aun solamente confrontada con las de 
1808 y 1813, fijemos nuestras observaciones en las 
piezas de 5 francos como tipo de comparación á que 
nos limitaremos, asi porque son las mas comunes 
y usuales, como por evitar prolijidad , que puede 
muy bien escusarse, deduciéndose de lo que de e -
llas se diga lo que respectivamente acontece con las 
demás monedas francesas de plata. El aumento de 
10 mrs. dado á las referidas piezas de 5 francos 
equivale al de I f ^ , ó séase algo mas de uno y m e 
dio p . § ¿Y es esta únicamente la verdadera diferen
cia entre el valor extrínseco de tales piezas, y el que 
en realidad debia corresponderás en España? Según 
el oficio del superintendente de la casa de inone-
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da de Madrid, inserto en el informe que la comi

sión ordinaria de hacienda presentó á las Cortes en 

30 de Abril de 1821, lo que podia darse por valor 

de 100 piezas de 5 francos, eran 1852 rs., lo que 

supone á beneficio de la moneda francesa 2 ^ 9 ^ ó 

séase algo menos de 2£ p.§.EI Sr. Rebollo en el 

apéndice que puso á su traducción del tratado ele

mental de aritmética de Lacroix, y de que tengo á 

la vista la edición de 1826, gradúa el franco en 

125 rars. sin error sensible, según lo cual la pieza 

de 5 francos valdría 625 mrs, que son 18 rs. y 13 

mrs., que dan respecto á su valor de tarifa la dife

rencia de 3fya ó séase cerca de 3 y 1 tercio p. § (1) 

Estrechada la comisión de Cortes que propu

so la tarifa de 1813 por los argumentos del mate

mático D. José Mariano Vallejo, demostrando el 31 

de Agosto que por los valores que se concedían á 

las monedas francesas se daba á estas una ventaja 

de mas de 9k p. §, incluso el costo de braceage y 

senoreage que se pagaba al manu factor francés, no 

atinó con mejor respuesta á nombre de la comisión 

el Sr. Mejia en el dia 3 de Setiembre inmediato, 

que el decir que si en las monedas de plata per-

diaraos, en las de oro ganábamos, y que estaba per

suadido de que era mayor la cantidad de moneda 

francesa introducida en oro que en plata. Ignoro 

el fundamento de esta persuasión, que yo creo gra

tuita, pero en la hipótesis de que fuese exacta, la es-

periencia ha venido á confirmar lo que debió pre-

(1) Coincide con suma aproximación este cálculo del Sr. R e 
bollo con el de la reducion de todas las monedas f'rancetas de. 
oro y plata á reales y maravedises de vellón, arreglada al decre
to de las Cortes generales y extraordinarias de 3 de Septiembre de 
1813; obra que se publicó en Madrid el año 1814. Es de advertir que 
partiéndose en «día del valor de 30 mrs. dado por aquel decreto al 
cuarto de franco se va luego alzando, no se porque Mala, el valor de 
los francos basta suponer que cinco de ellos equivaldrían á 18 rs.y 13 
rars., que tarnp *co son los 18 rs. y 24 mrs. del misino decreto. 
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veer el discernimiento-, que los franceses nos trae
rían y nos dejarían la moneda de plata, que era la 
que les tenia cuenta, y se guardarían su moneda de 
oro, que no les ofrecía ganancia. ( 1 ) Asi no solo 
proporcionamos con nuestros pesos fuertes á los fran
ceses la utilidad mas ó menos aproximada de que 
habló el Sr. Yallejo en el cambio de monedas su 
yas y nuestras, sino que ademas les proporciona
mos el lucrativo comercio de la remesa de nuestros 
pesos fuertes á Oriente , lo cual debe de ser de 
tanta entidad , como que en Francia se han so
lido vender á 5 francos y 45 á 50 céntimos , que 
equivale á cerca de 21 rs. vn. por peso fuerte, el 
cual parece que siempre es recibido en las casas 
de moneda de Francia por valor de 5 francos y 30 
céntimos; y aun con la plata de nuestras minas que 
suele ir á fundirse á Francia, para entrar conver
tida en napoleones, les proporcionamos ganancias de 
fabricación. Las monedas de la Gran Bretaña no pu
dieron obtener iguales ventajas , porque aunque a-
liados nuestros los ingleses durante toda la guerra de 
la independencia nunca lograron entonces sino que 
sus monedas fuesen admitidos por solo su valor in
trínseco, y aun para esto hubo sus dificultades, s e 
gún aseguró el Sr. Val!ejo.-( 2 ) Posteriormente no 
sé que tampoco fuesen admitidas basta la tarifa del 
25 de Octubre de 1835 , con motivo de la venida 

(1) A través de Jas perjudiciales operaciones de Calonne h i 
zo sin embargo una digna de elogio, dice Breson. Las monedas de oro 
eran estraidas de Francia, porque la proporción entre ellas y las de 
plata se bailaba mas desnivelada en este reino que en la mayor paite 
de los estados de Europa; la refundición y alza de las monedas de oro 
impidió la exportación, no obstante que la proporción entre los dos 
metales pudo haber sido mejor ajustada de lo que lo fué. Hubo 
quejas sobre ¡lícitas ganancias en esta refundición, y se censuró á 
Calonne de no haber evitado tales prevaricaciones, ó de haber te
nido parte en ellas. 

(2) Por decreto de las Cortes de 13 de Junio de 1813 se con
cedió solamente la circulación de guineas inglesas por espacio de un 
año en su valor intrínseco de 93 rs. y \ 2 rars. 
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de la legión que debia obrar contra las huestes de D. 
Carlos, y el arreglo que para su circulación hubo de 
hacer el ensayador mayor de los reinos, seria tan ca
bal como lo indican las pocas monedas inglesas que 
vemos en España, lo cual relativamente á una poten
cia que tan gran comercio tiene con Oriente como 
la Gran Bretaña, no sucedería si el trueque de ellas 
por las nuestras diese margen á provechosas espe
culaciones mercantiles. Entretanto los franceses han 
conseguido alzar sus piezas de 5 francos, que es el 
tipo tomado, desde 17 rs. 2 mrs. que de valor i n 
trínseco les señaló la tarifa de 1812, hasta 19 rs. 
vn. que de valor extrínseco les concede la de 1835. 
Por donde claramente se advierte que la diferencia 
entre la moneda francesa considerada como pasta 
por su valor intrínseco, y la misma moneda fran
cesa considerada como tal en su valor extrínseco, 
es hoy mayor que la calculada por el Sr. Vallejo, 
en cuyo tiempo la moneda francesa no habia aun 
recibido el aumento posterior en su valor extr ín
seco. 

¿Y dejaremos insensibles y pasivos que esta 
carcoma diaria siga corroyendo nuestro comercio é 
industria? Ya que para mengua nuestra hayan de 
circular como monedas españolas las monedas fran
cesas ¿no acometeremos jamas la empresa de redu
cirlas al valor correspondiente d é l a s nuestras en su 
justa proporción, y aun si se quisiese, por un poco 
mas bajo nivel á nuestro favor para equilibrar los 
manejos de los vendedores franceses, de que habló 
ISecker? El obstáculo no puede ser otro que el de 
la indemnización que se crea debida á los actuales 
tenedores de la moneda francesa, que la han reci
bido por el precio que la señaló el gobierno. Posi
tivamente los monarcas españoles , asi como gene
ralmente l¡an dejado á beneficio de los tenedores 
de moneda ías alzas que se han hecho de ellas, s e 
gún se hizo en las de plata y oro de l ó s a n o s 
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1642, 1643, 1686, 1737, 1779 y 1835, asi también 

generalmente mostraron deseos de resarcir los per

juicios de las bajas, aunque protestando que esto, que 

no se habia ejecutado siempre j era puro efecto de su 

benignidad, «porque conforme á justicia y á lo que 

se ha practicado en semejantes bajas y consumos en 

este y los demás reinos., donde lo ha pedido la con

veniencia pública, no se ha dado á los particulares 

satisfacción del daño,» según lo leemos repetido por 

tres veces en los autos acordados 5, 16 y 19, tit. 

21, lib. 5. Las promesas de indemnización fueron á 

veces magnificas como en juros de tabacos, creci

miento de alcavalas, unos por ciento, servicjo ordi

nario y estraordinario, juros de por vida ó al qui

tar que estuviesen impuestos á menos de 20, perpe

tuaciones de rentas temporales por una ó mas vidas, 

jurisdiciones de vasallos ó de términos, regimientos 

que estuviesen por vender ó cualesquiera otros efec

tos Ó regalías que propusiesen los interesados, y aun 

en 1680 llegó á ser nombrado D. Clemente Meri

no por asentista que entendiese en las indemnizacio

nes. Apesar de tantas seguridades solían los tenedo

res de moneda rebajada preferir el quedarse con 

ella reducida á simple pasta, según parece inferirse 

del auto 16 citado. 

Varias han sido, ademas de las ya dichas, las 

especies de resarcimientos á que se ha apelado en

tre nosotros. Una fué la del año 1654 respecto a los 

que no presentaron en tiempo la moneda de calde

rilla, que era la de cobre fabricada antes de 1597, 

á los cuales en la rehabilitación de ella se dejó go

zar de la mitad íntegra de su importe, quedándose 

la hacienda con la otra mitad y cargándose con los 

gastos del resello de toda. Otra fué la del año 1680 

respecto á la primera baja de la moneda de vellón 

de molino, que era una ligada con plata, por la 

cual se dividía la pérdida entre los poseedores de 

ella y la hacienda : reducido el marco de 8 onzas 
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á 3 rs. en lugar de los 12 á que habia corrido, 
abonaba la hacienda 8 rs. y perdía 4 . Pero la mas 
usual fué p entregar, cuando se podía, nueva mone
da por todo el valor extrínseco á que habia corrido la 
antigua, como se mandó hacer con lasde vn. en 1641, 
1 6 5 1 , 1 6 5 8 y 1600; ó que se fuera consumiendoá me
dida que iba entrando en tesorería, según se dispuso 
también respecto á la misma moneda de robre en 
1660 y 1661 ; ó en fin determinando un dia hasta 
el cual fuese lícito entregar por todo su anterior 
valor en pago de contribuciones y débitos al Fisco 
lo moneda reducida. Así se hizo en 1 6 5 2 , 1659o 
1664 y así lo hizo Felipe V en 1709 con los pese-
tes franceses. Carlos II que quiso compensar á sus 
subditos todos indistintamente los daños padecidos 
en la mala moneda de molino falsificada dentro de 
España ó introducida de fuera , y los que habían 
de sufrir con la baja de la legítima, perdonándoles 
los atrasos de sus rentas valuados en mas de doce 
millones de ducados, que á razón de los 1 0 0 5 ^ mrs. 
por ducado, según el cálculo de Arrospide, dan apro
ximadamente 360 millones d e r s . , l o cual equivalía 
á año y medio de las rentas de aquel reinado, hizo 
ademas con los poseedores de la moneda la transa-
cion que dejamos referida del año 1680, para la cual 
señaló un límite del tiempo hábil para obtener ser 
incluido en ella, y hasta donde debieran entender
se los atrasos de contribuciones, que pudieran ser 
redimidos integramente por primeros contribuyentes 
en la moneda de molino, cuyos atrasos no llegaban 
con mucho al año en que se otorgaba este permiso. 

De todos los métodos espuestos no c a b e , en 
mi concepto, vacilar sobre el que se deba preferir. 
Fuego que por los competentes informes de peri
tos se haya decidido la verdadera correspondencia 
entre monedas de plata españolas y francesas, debe 
señalarse un plazo corto, después del cual las últ i
mas corran únicamente por su legítimo valor ex -
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trinseco; un plazo largo ó sería inútil Sabiéndose ya 
la resolución tomada, que á todos retraería de ad
mitir monedas que iban á sufrir pérdida, y ocasio
naría embarazos y disputas, ó acumularia especula
ciones llamando monedas de Francia para aprove
char en la inversión que por algún tiempo haya 
de quedarles en lüspaña por su actual valor, como 
á mi ver debe quedarles la del pago de contribu
ciones en forma análoga á la que dispuso Felipe V 
en 1709 acerca de los pésetes franceses. Compartien
do asi la carga entre la hacienda y los particulares se 
hace mas llevadera, y los particulares tenedores de las 
monedas francesas recordando que ante la conveniencia 
pública debe ceder todo interés privado, llegarán al 
mismo tiempo á convencerse de la exactitud con que 
Felipe IV dijo en el auto 5 citado, «que los daños 
que de una justa baja de moneda reciben de pre
sente algunos, se reparará con la grande utilidad 
que á los mismos que los recibieren, y á todos se 
les seguirá de la baja, ajustamiento y reducción de 
la moneda.» Recordando que las monedas son una 
mercadería sugeta á las alternativas de la suerte, se 
convencerán de que quienes han estado á lo favo
rable en las alzas , deben estar igualmente á lo ad
verso en las bajas, como por desgraciada esperien-
cia demasiado se sabe esto último por el papel m o 
neda. Recordando que si para la subida del oro en 
1779 influyó la proporción en que este se halla 
con la plata en Europa, se convencerán de que un 
retroceso en esta proporción, que podria ir crecien
do hasta dejarla reducida, poregemplo, á la que ahora 
mismo tienen el oro y la plata en la India ó en la 
China, les acarrearía sin derecho á indemnización 
los quebrantos consiguientes , y que lo propio suce
dería á los poseedores de la plata, si esta fuese la 
que declinase de precio. Singular prodigio seria, el 
que cuando nosotros hemos manifestado siempre tan
to empeño en prohibir la estraccion de nuestras mo-
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nedas y la introducion de mercaderías estrnngeras 
que no sabíamos hacer ó no sabíamos hacer bien., fué
semos tan francos ahora en que sean llevadas nues
tras monedas, que tan perfectamente sabemos ha
cer, en cambio de otras de menos valor que se nos 
introducen como grangeria de mucho lucro para 
los introductores, en menoscabo notorio de una par
te de nuestra industria fabril, cual es la acuñación, 
cuyo importe pagamos á la Francia y que no lla
garíamos, si no fuese especulación el traérnoslas. A 
trueque de evitar este daño y el desdoro de que 
para nuestros mas interiores tratos tengamos que 
estarnos sirviendo de monedas estrangeras, no hay 
pasagero sacrificio individual que no debiera pare
cer leve y soportable. Asi hubo de parecer á las 
Corles de Navarra, que en 17 de Diciembre de 1817 
ni aun juzgaron precisa indemnización alguna, para 
decretar que no corriese la moneda francesa sino 
por su valor intrínseco ó por lo que estipulasen 
los particulares, según en la sesión de 11 de Nov iem
bre de 1821 lo afirmó un señor diputado. 

Un medio muy eficaz de conservar el justo 
precio y nivelación de las monedas, es descargarlas 
del aumento accesorio y estraño de derechos de bra-
ceage y senoreage, cuyo importe hoi entre nosotros 
no excede, según el presupuesto, de 2 .800.000 rs., 
lo cual siendo la 1 6 . a parte que por ordenanza a-
costumbra llevarse , supone la mezquina fabrica
ción de 44 .800 .000 rs. de oro, plata y cobre. La 
Inglaterra nos presenta un dechado admirable de le
gislación relativa á monedas completada por el acta 
de 1819 que declaró la exportación é importación 
de ellas tan absolutamente libre, como que ni noti
cia hai que dar á las aduanas , porque cuando el 
comercio de ellas es voluntario, e 1 gobierno rio de
be poner trabas en que cada cual lo ejerza como 
guste y lo crea útil. En la inmensa fabricación de 
monedas en Inglaterra, toda ella desde Carlos H 
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se hace á espensas del estado sin sobrecargo del 

costo de la acuñación, ni de otro alguno.» Por in

curia de los anteriores reinados , dice un célebre 

publicista, esto es, escritor de derecho público, la 

moneda en tiempo da Guillermo III llegó á estar 

tan raida, que habia disminuido un tercio de su 

valor. Notando el filósofo Locke este deterioro pre

dijo que dentro de poco , si no se ponia remedio, 

vendría en Inglaterra á faltar dinero basta para 

comprar pan , lo que casi sucedió en 1695, por lo 

que el Parlamento siguiendo los consejos de Locke 

mandó refundir á costa del erario la moneda en me

dio de una guerra horrible. » 

Máximas muy de acuerdo son estas con las 

que profesa todo el que está animado de un vivo 

deseo de fomentar vigorosamente el movimiento 

mercantil é industrial ; con las que en 1789 reso

naron en el Parlamento ingles contra el proyecto 

de sugetar á mayor fiscalización que la de aduanas 

el comercio del tabaco á título de que la mitad del 
que se consumía en Inglaterra era de contrabatido 
(i); con las que asimismo se oyeron allí cuando en 

1823 fué declarado enteramente franco sin deven

gar derecho alguno el ramo de la sal. Para los ingleses 

si en su patria, donde no rige su sistema opresor de las 

colonias, ha de haber algún estanco, como es indispen

sable que lo haya en la fabricación de monedas, este es

tanco debe ser para el bien de la nación , no pa

ra vejarla: para realzarla., no para aplastarla •, para 

honrar la efigie del monarca y las insignias y armas 

nacionales con el privilegio de que sean los únicos ga

rantes de vigilancia y custodia de la fé pública de las 

(1)- A lo notable de esta aserción no será malo añadir para 
alguno* desengaños la de Peel en su discurso de 27 de Enero 
ñitimo, sobre que habia en Paris y en la costa muchas casas que 

Sarantian por la mitad de derechos la entrega de ciertas merca-
erias en Londres. 

Al salir de su ministerio el marques de Pombal , desestancador del 
tabaco en Portugal, dejó en tesorería lo que antes ni después se ha vis
to allí; un repuesto de setenta y ocho millones de cruzados 
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monedas , no para que esto parezca encomendado 
á estrangeros con detrimento del decoro é intereses 
nacionales. Nosotros , imitadores ó copistas de los 
franceses, tal vez porque el idioma de éstos nos es 
mas fácil de traducir que el de los ingleses, mantene
mos los estancos del tabaco y de la sa l , con los 
cuales ya vemos lo que sucede-, tenues rendimien
tos para el Fisco en proporción de las estorsiones 
de los pueblos, y privar á estos de dos cuantiosos 
artículos de industria, la cual seria mas producti
va que los estancos. Mantenemos las casas de mone
da como uno de los ramos de contribuciones, y ya 
vemos lo que rinden escatimando el verdadero va
lor que las monedas debieran tener. Aun alguna otra 
cosa liemos visto también, cual fué la que del c i 
tado espediente de 1821 aparece, con moiivo de la 
orden que el gobierno pasó á la casa de moneda so
bre que á coste y costas se acuñasen las pastas, te
jos y monedas de oro que fuesen entregadas á cuen
ta del primer empréstito. » El resultado de estas 
operaciones, se dice en el informe, es que por cada 
quilógrama de oro de f § £ o s e n a abonado á los em
presarios del empréstito 078 rs. 6 mrs. mas de lo 
que se abona hasta el dia á los españoles y á cual
quiera otro particular, y que en este respecto en los 
29 .337 904 rs. 33 mrs. que importan las pastas que 
se les han acuñado, les resulta un beneficio de 
1.637.553 rs. 20 mrs., cuyo beneficio habría quedado 
á favor de la casa„ esto es, de la nación, si hubie
sen sido tratados al nivel de los demás particulares.» 

Por amor á la verdad y á nuestras costumbres 
dignas de alabanza debe con todo decirse, que el 
sistema ingles relativamente á casas gratuitas de mo
neda ha sido reconocido por útil y sabio, y practi
cado desde muy antiguo entre nosotros, por lo me
nos en cuanto á derechos de senoreage. »Es claro, 
decia á las Cortes el ministro de hacienda D. An
tonio Barata en oficio de 16 de Abril de 1821 , que 

6 
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las Cortes guiadas de los verdaderos principios que 

siguen todas las naciones cultas, mirarán la casa de 
moneda como una fábrica, y no como un ramo produc
t ivo. » (1) Y para esta sólida doctrina no necesitaba 
acudir á egemplos de naciones estrañas : suficiente 
tenia con citar el que dieron los reyes católicos en 
sus ordenanzas, que boy se bailan en las cuatro pri
meras leyes del tit. 17, lib. 9 de la Novísima R e 
copilación. Mandase por la primera, que toda per
sona que quisiese fundir y afinar cualesquier clase 
de monedas de oro., plata ó vellón hechas en estos 
re inos , lo hiciera libremente en cualquiera de las 
casas de moneda, y no fuera de ellas-, y por la se
gunda, que los dueños de las monedas las recibie
sen luego por peso, y no por cuenta según antes se 
ejecutaba (sin perjuicio de que si querian contar
las y pesarlas, lo pudiesen hacer), ca Nos por ha
cer bien y merced á nuestros subditos y naturales, por 
que mas presto se libre la moneda, y á mayor pro
vecho de los que trajesen lo que se habia de labrar, 
hacemos merced á los dichos nuestros reinos y ¡eño-
rios, en cuanto nuestra voluntad y merced fuere, de 
nuestros derechos que á Nos podrían pertenecer por 
razón de la labor de todo el oro, plata y vellón que 
se labrase en las dichas nuestras casas de moneda y en 
cada una de ellas, y asi los nuestros tesoreros no 
han de pedir, ni llevar derechos algunos para Nos. 
Esta esencion de derechos de senoreage con res-

(1) En 25 de Junio de aquel mismo año decretaron las Cor
tes , que las casas de moneda de España serian consideradas de hoy 
en adelante como fábricas de acuñación; que á nadie se rebajaría 
del producto en moneda que rindiesen los metales que á ellas se l le 
vasen, sino los gastos indispensables de amonedación; y que estos gas
tos consistían en braceage, sueldos de empleados, conservación de 
máquinas, utensilios y establecimientos, todo lo cual estimando 3070 
rs. por cada marco de oro de 24 quilates ó de lei suprema, y eii 
igual proporción el que no llegase á esta le i , y estimando 182 rs. 
y 17 mrs. por cada marco de plata de doce dineros ó de'lei su,, 
prema y en la misma proporción la que no llegase á este grado, se 
computó en 1 y medio p. § 
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pecto a tuda especie de plata que se llevase á la» 
hrar á las casas de moneda, fué confirmada en 1642, 
aunque restringuida en el año siguiente á la pro
cedente de bajillas, si bien dando facultad á los due
ños de que pudieran labrarla de su cuenta, si qui
siesen; disposición que fué reiterada eu 1686. Cuan
do en 1772 se trató de sustituir otras monedas de 
plata, oro ó cobre á las circulantes á la sazón, se 
amplió la esencion á los derechos de braceage, di
ciéndose en la pragmática de 29 de Mayo, que hoi 
es la lei 14, tit. 17, lib. 9 de la Novísima Recopi
lación: «está mandado que toda la moneda de oro, 
plata ó cobre se labre de cuenta de mi Real Hacien
da,, y no de la de los particulares, y que á éstos se 
compren los metales que llevaren á mis reales ca
sas reducidos á la lei que previenen las Ordenan
zas; y como de seguirse la misma práctica en el 
pago de la moneda antigua que va á estinguirse, 
resultaría contra los dueños la diferencia que hay 
desde el valor intrínseco que habian de percibir, 
al extríuseco que se aumentó por los derechos de 
senoreage y precisos costos de afinación y braceage, no 
conformándome en que padezcan este desfalco, es 
mi Real voluntad, que toda la antigua moneda que 
se recoja en mis Reales casas se satisfaga por su va
lor extríuseco y corriente, sin que por ningún m o 
tivo se rebaje mas que la falta que tenga en su pesó la 
que se lleve á ellas, siendo de cuenta de mi Real 
Erario todo el coste de sus labores, y cediendo en be
neficio común el Real derecho de senoreage.» Co
mo el plazo que se fijó para disfrutar este benefi
cio, fué el de dos años, evidente es que en este plazo 
debió quedar y quedó renovada toda la moneda e s 
pañola presentada. 

Trazado tenemos también en esta l e i , cuyo 
tenor en cuanto á fabricación de monedas gratui
ta para el públ ico, ya que el público costea los 
empleados y utensilios necesarios para ella , debía 
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declararse permanente., el plan que debamos abra
zar para atajar los otros graves males, que provie
nen del pésimo estado en que se encuentra un sin 
número de nuestras menudas monedas de plata, y 
que solo son comparables á tos que la nación sufrió 
en otros tiempos por arbitrarias alteraciones del va
lor de las monedas, ó por la memorable real orden 
de 17 de Julio de 1799 que fijó á 6 p. g el descuen
to con que debian ser recibidos los Vales. ¿De qué 
ha servido el art. 591 del código de comercio, que 
previene, que los pagarés en favor del portador, sin 
espresion de persona determinada, no producen obliga
ción civil ni acción en juicio? No ha servido sino de 
hacer patente la torpeza de los gobiernos, que des
conociendo que para los comerciantes el tiempo es 
dinero, omiten el facilitarles lodos los medios de rea
lizar breve y cómodamente sus operaciones. No ha 
servido sino de que frustrada la interdicion de la lei 
arrostren los hombres todo el rigor de eludirla, an
tes que los inconvenientes y molestias de las co
branzas al contado por falta de buena moneda. No 
ha servido sino para inventar esos quedan, que de 
cada comerciante de algún crédito hace un verdade
ro banco., aunque con el peligro de que el dia me
nos pensado se hundan el banco y los imponentes 
de. lo depositado en él (1) . No ha servido sino de 
dar margen á continuos desacatos de la autoridad 
pública, si desacato es, como quieren los legistas, 
burlar y esquivar el recibo de monedas con la efigie 
del monarca. No ha servido sino de lo que sirvió la 
ferocidad, con que desde 1652 á 1747 se estuvo de
cretando horrorosas penas contra los que llevasen al
gún interés ó premio por el cambio de unas mone-

(1) Este peligro, que parece confirmado alguna vez por la espo-
riencia, puede contemplarse removido en Cádiz por el reciente esta
blecimiento de sus bancos públicos. Pero si estos cobran algún inte
rés por pagar con buenas monedas, y no con malas, subsiste el perjui
cio de que circulen estas últimas. 
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das por otras de distinto m e t a l , ó por la con-
ducion de elias de unos pueblos á otros de la 
monarquía. No ha servido sino de lo mismo que han 
servido las acerbas leyes contra el contrabando por 
defraudaciones á la hacienda pública, en cuyo caso 
igualmente se encuentra la furtiva de tabaco ó te 
las de algodón, que las simuladas en el giro de le
tras sin sello., ó en la ocultación de cantidades, por 
las cuales deban satisfacerse contribuciones. De lo 
que tales leyes únicamente sirven, es de que algu
nos pocos ciudadanos escrupulosos sean víctimas, mas 
que de la astucia de los infractores de ellas, dé los 
errores ó desenfreno de los que oportuna y pru
dentemente debían precaver las infracciones, reem
plazando buenos á nocivos ó viciosos sistemas. Ya 
se entiende con esto, que en los buenos sistemas 
no ha de entrar el rigor de castigos atroces ó ina
decuados, sino el recto orden de los procedimientos 
bajo informes , estudio y ciencia competentes. En 
Inglaterra la falsificación de monedas ha sido m u 
cho menor desde que se abolió la condena de muer
te por ella, y fué establecido un nuevo cuño en 
1816. Si todas nuestras menudas monedas españo
las fuesen buenas ¿cuánto robo no se evitaría en nue
vas limaduras de las que ya están limadas ó ras
padas, y cuanta mayor dificultad no se opondría á 
comenzar las raspaduras ó á falsificaciones, cuyo des
cubrimiento se ofreceria mucho mas de bulto á los 
ojos de cualquiera? 

Hallándonos en la espresada lei 14, tit. 17, lib. 
9 de la Novísima Recopilación con lo que se hizo 
únicamente á fin de tener otra moneda de mayor per-
fecion, que llevando toda, como es debido, el Real re
trato, y labrándose con el contorno ó cordoncillo que 
evitase su cercen, asegurase los dos importantes fines de 
imposibilitar ó dificultar su falsificación, y escusase á 
los españoles los embarazos depesar la moneda, y los 
demás perjuicios que ocasionaba lo defectuoso de la 
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que circulaba ¿por qué nos detenemos nosotros en 
seguir aquella norma, tratándose ahora no de per
feccionar monedas, ni de estender á todas ellas de sus 
tres metales la refundición , sino de circunscribir 
esta alas menudas monedas de plata, que tan esencia
les son para ios tratos , y de las cuales aun pue
den dejarse correr algunas? Nos detenemos, se res
ponderá acaso, en la falta de los fondos necesarios. 
¡Pero falta de fondos con un presupuesto, cual nunca 
sin guerra se ha presentado en España de 1.226.635.353 
rs. y 20 mrs. sin contar con los aumentos accesorios de 
cobranza en el que solo figuran94.302.554 rs.y 18mrs. 
para pago de intereses de la deuda de l3p . § , inclusa la 
dimanada de los últimos contra tos, cosa muy de reparar 
ene l parangón de nuestros presupuestos con los de In
glaterra y Francia, pues en los de Inglaterra entran los 
intereses de los acreedores del Estado por mas de 
tres quintos., y en los de Francia por cerca de la 
tercera parle del monto de ellos, ademas de que la 
Inglaterra consume en su marina 37 millones de 
duros y 15 la Francia! Veamos, sin embargo, que cos
to podria tener la refundición que se propone, y si 
hai fondos que pudiesen aplicarse á ella. 

Para calcular con alguna probabilidad el c o s 
to de la refundición , debe previamente indagarse 
cual es la cantidad de moneda, metálica circulante 
en España. Supuesto que seria absurdo y vano to 
do registro domiciliario con juramento ó sin é l , 
hai naciones que para averiguar sus capitales me
tálicos aproximadamante, tienen dos medios, de que 
carecemos nosotros. Uno es el de sus balanzas de 
comercio, por las cuales se descubre lo que unas na
ciones deben pagar á otras en dinero por la inferio
ridad ó superioridad de valores del cambio de sus 
respectivas mercancías. Otro es el de los estados de 
acuñación de sus casas de moneda, y de este auxi
lio nosotros estamos principalmente privados, por
que la introducción y circulación de monedas fran-
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cesas ha venido á trastornarlo. Ensayemos si por 
comparaciones y algunos otros datos podemos acercar
nos á lo verosímil. 

« En 1 8 2 0 , dice el español Pebrer en su cu
riosísima historia de rentas y estadística de Ingla
terra^ publicada en 1 8 3 4 , habia en esta nación, se
gún los informes del primer lord de la tesorería y 
del canciller del Exchequer, circulantes en metáli
co 28 .000.000 de lib. est. en oro, y 8 .000.000 en pla
ta. Y puede hoi decirse que es mucho mayor la su
ma, y por lo menos igual á la de 1799, que según 
algunos autores subia á 43 .950 .052 lib. st. » Casi 
igual suma se hallaba depositada en los bancos de 
Inglaterra, Irlanda y Escoc ia , y á ambas partidas 
agregando la moneda de vellou, que también es mui 
considerable en el reino unido, no puede contem
plarse la circulante allí en las tres especies de meta
les en menos de 10 .000 .000 .000 de rs. Si desde 1815 
á 1823 fueron acuñadas en Inglaterra, según asegura 
el mismo Pebrer, 83 .242 .000 lib. st. en o r o , que 
es lo que mas abunda en Inglaterra, su cálculo so 
bre moneda circulante no puede dejar de ser ba-
j ís imo. Prueba también lo mismo otro cálculo de 
Colquhoun relativo á 1813.» La moneda, dice, paga
da y recibida en Londres cada uno de los 310 dias 
útiles de trabajo del año por conducto de los ban
queros no puede sérmenos de 5 millones de libras por 
término medio, independientemente de los grandes 
pagos que se hacen de hombre á hombre sin la 
intervención de los banqueros.» Todavía si nos hace
mos cargo de que Pebrer gradúa en 514 .823 .059 lib. 
st. los productos anuales de todos ramos en Ingla
terra, que Colquhoun habia estimado en 430 .521 .372 
l ib. st., lo cual prueba el rápido incremento de ri
queza en 21 años, colegiremos que en el cálculo de 
la moneda circulante en Inglaterra no pudieron ser 
comprendidas grandes sumas, que la aristocracia o -
pulenta tendría reservadas, ó ios especuladores em-
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pleadas en países estrangeros,, ó invertidas en los fon
dos públicos del propio. Sea de esto lo qne fuere, 
y ateniéndonos al computo fundado en los datos de 
Pebrer , resulta que si los productos anuales de 
todo género subían á 48 .808 .186 .750 rs. , suponien
do 95 de estos por lib. st . , y la moneda circulante 
á 10 .000 .000 .000 , esta respecto á los productos a-
nuales se hallaba con corta diferencia en la pro
porción de 1 á 5 . 

«En un informe dado al rey por el ministro 
de hacienda de Francia, se dice en la estadística ra
zonada de ella que publicó ei ingles Goldsmith en 
1833, se calculó (y no podia ser mas que una pre
sunción) que el dinero numerario circulante en Fran
cia en 1.° de Enero de ' 1828 era 2 .713.739.183 
francos , esto es, cerca de 715 .751 .183 francos mas 
que antes d é l a revolución de 1 7 8 9 , porque según 
la autoridad de Mr. Clavier en su Opinión de un 
acreedor del Estado, y de Mr. Arnould en su balan
za de comercio, la circulación del oro y de la plata 
era de 2.000.000-.000. Pero habiendo sido permiti
da siete años ha la exportación del oro y de la plata, 
es imposible un cálculo exacto de la suma de m o 
nedas circulantes.» En uno de los sabios cuadros e s 
tadísticos publicados por Mi l lo t , dicen los autores 
del Diccionario del derecho público y administrati
vo de Francia dado á luz en 1837 , se ve que 
el total de monedas fabricadas desde 1796 seria 
4 .245.896.765 francos, del cual deduciendo por nu
merario perdido ó encerrado ó esportado 445.898.765 
francos, quedarían en circulación 3 .800 .000.000 á sa
ber, en oro 300 por cada mi l , en plata 480 y cer
ca de 20 por mil , el resto de 219 y 80 parece de
ben inferirse que serian en cobre.. Confrontando e s 
ta cantidad con la de 6 .498 .708 .000 francos que 
daba de productos en 1831 la Francia, á saber., 
4 .678 .708 .000 de la agricultura, y 1 .820.000.000 de 
manufacturas, aparece que estos productos subiau casi 
al doble de la moneda circulante. 
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Ahora bien, en un informe dado en 1832 por 
• e s individuos de la Junta de medios, entre los cua
les se contaba un digno miembro de esta Sociedad, 
el Sr. D. Ramón Viton, se computó en 6.473.476.842 
rs. la moneda circulante en España, que venia á ser 
un 6 p. § del valor de los capitales de la nación, 
que eslimaron en 110.886.526.889 rs. Nuestro c e n 
so de riqueza del año 1 7 9 9 , único documento oficial 
de esta especie que poseemos, nos dio 6 .300.304.037 
rs. de productos anuales, 5 .143.938.355 de los reinos 
vegetal, animal y mineral, y 1.156.365.682 fabriles. 
Estos productos casi son iguales en valor al de la 
moneda circulante que graduaron los tres susodi
chos Sres de la Junta de medios, y por tanto distan 
mucho de las referidas proporciones de Inglaterra 
y Francia. (1) Que mientras fuimos dueños del con-

(1) Notorio es que el censo de nuestra riqueza en 1799 fue d e 
fectuosísimo, y aunque generalmente pueda decirse que les pueblos 

f or motivos muy obvios ocultaron gran parte de la que tenían, h u -
o, no obstante, algunos (pie se quejaron de que sus capitales fueron 

considerados como productos, por lo menos asi lo espusieron á las 
Cortes las provincias de Guadalajara y Segovia, cuando se trató del 
repartimieuto de la contribución directa decretada por las Cortes en 
13 deSeptiembre de 1813. Faltó también en el cen«o el cálculo délos 
rendimientos de las casas, que los Sres. dela//</iía de medios estimaron 
en 700 millones de rs , y el de los productos mercantiles que en 1813 
la comisión de bacienda, en la que llevaron la voz D. Antonio Porcel 
y el ronde deToreno,supuso ser 160.500.000 según los datos que sumi
nistraban la balanza de comercio de 1799, publicada en 1803, los tra
bajos de 1746 para el catastro, y las demás noticias adquiridas de las 
provincias y del gobierno, como puede verse en las discusiones de 21 
y 22 de Agosro de aquel ario. Los mencionados Síes, d é l a Junta de 
medios computaron en 465.363.5 16 rs. los rendimientos del comercio 
procedentes del capital de 5.000.000.000, y ademas en 321.673.774 los 
del numerario circulante. \ o aunque juzgo diminuto el cálcalo de la 
comisión de Cortes de 1813, no puedo dejar de mirar como escesivo el 
de los Sres. de la Junta de medios en 1832, porque no contemplo que 
hubiese crecido tanto nuestro comercio, careciendo ya cues ta última 
época del que hacíamos con los estrangeros para remesas al cont i 
nente de América y venderles frutos coloniales. 

La palpable inexactitud del censo de 1799 y el aumento que 
posteriormente á él ha recibido nuestra industria y nuestras pro
ducciones de varios géneros han llevado á distintos cálculos del va
lor de estas que pueden verse en Madoz , según lo que á cada u-
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tinente americano hubiese esta desproporción entre 
nosotros, era cosa muy natural, por que la mas co
piosa mercadería que poseíamos era el oro y la pla
ta, con que saldábamos nuestras cuentas de recibo 
de mercaderías estrangeras, inclusa la parte de gra
nos en que nuestras cosechas no eran suficientes pa
ra nuestros consumos: y últimamente nos quedaban 
sobrantes de numerario. Mas hoi que este ha l le
gado á la escasez que palpamos , cuya escasez irá 
creciendo diariamente, porque á pesar del notorio 
aumento de capitales y productos españoles desde 
1799 acá, todavía la balanza del comercio con los 
estrangeros nos es contraria , y porque el llamado 
sistema tributario, bajando el valor de los capitales 
en razón del menor rendimiento de ellos para el 
propietario y colono induce á estos á la traslación 
de su numerario al estrangero., donde en los fon
dos públicos sin afanes, sin azares estacionales y sin 
temor de tropelías sacarán el leve interés que en 
España les quedaría libre del trabajoso empleo y admi
nistración de su caudal ; hoi , repito, no creo que 
pueda admitirse el cálculo de los Sres.- de la Jun
ta de medios acerca de la suma de monedas c ireu-

a 
no de sus autores le ocurrió. Yo conformándome con el de los Sres. 
de la Junta de medios , que es superior al del mismo Madoz, lo 
supongo de 11.731.950.000. Aun asi no guardaría e»te valor con 
el del numerario circulante que dichos señores calcularon, la pro
porción que se observa en otras naciones, especialmente atendien
do á las demás razones que hemos espuesto concurrir para d e s 
nivelarla. No creo deber omitir, que aun cuando nuestras produc
ciones se hayan aumentado mncho, no sube en igualdad del a u 
mento el anterior valor respectivo de ellas á causa de la baja de 
sus precios. Alterando también esta bájala anterior proporción e n 
tre el valor de los productos y el costo de la producion, si en 
la Instrucción del ano 1770 para abolir las rentas provinciales y 
establecer la única contribución, se mandó que esta recayese úni
camente sobre la mitad de los productos, considerando la otra 
mitad como importe de gastos de la producion territorial , hoy 
seria necesario en Espaüa deducir por dicho importe, á fin de 
tpie las exaciones no gravitasen, como debe ser, sino sobre rendi
mientos líquidos, las tres cuartas partes, que es lo que en Francia , 
Austria, Polonia y en los Paises Bajos cuesta la producion. 
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lantes entre nosotros. En la época de nuestra mayor 
riqueza metálica, que fué cuando se hizo la citada re
fundición de moneda de 1772 , el ensayador ma
yor de estos reinos D. Manuel Lamas, cuyo cálcu
lo insertó en su Diccionario de hacienda el Señor 
Canga Arguelles, opinó que la moneda circulante que 
habia entonces en España, era 4 .886 .229 .132 rs. Y 
aunque es verdad que aseguró, que en la refundi
ción no entró la mucha moneda que subsistió e s 
condida, también lo es que añadió, que reputaba la 
extracion de los 20 años siguientes al de 1772 en 
3 .600.000.000 rs., los cuales si se restasen de los 
4 .886 .229 .132 , dejarían en 1792 reducida la mone
da refundida en España á 1 .286.229.132. Para la 
cuenta de los Sres de la Junta de medios hai que 
agregar á esta partida el d inero, que Lamas dijo ha
berse quedado escondido sin presentarse á refun
dición, que seria mucho el suponerlo la mitad del 
presentado, y el que progresivamente hubiese ido que
dando de las remesas de América. Calculando estas 
en 12 millones de duros, que también me parece 
mucho, en cada uno de los años desde 1772á 1832, 
porque los alzamientos americanos, desde 1810 obs
truyendo el comercioy consumiendo en gastos mil i 
tares las rentas del país, fueron disminuyendo las 
remesas de dinero hasta dejarlas en los dos millones 
que se calculan en el presupuesto actual., tendríamos 
que en dichos OOaños pudimos recibir 14 400 .000 .000 
de reales que con los 2 .443 .119.566 escondidos en 
1772y los l .286 .229 .132que déla refundicionpudieron 
quedaren 1792 componen un total de 17.729.348.698-. 
De este total hai que rebatir lo que pagábamos 
á los estrangeros por sus mercaderías , y que no 
puede graduarse en menos de diez millones a-
nuales de duros, porque mientras tuvimos conti
nente americano comprábamos mas de ellas que a-
hora,* y esta sola partida en los 60 años importa
ría 12.01)0.000.000, á la cual si añadimos lo que 
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hemos tenido que desembolsar por empréstitos tam
bién estrangeros, habrá una completa evidencia de 
ser imposible que en 1832, y mucho menos hoi, ten
gamos el numerario calculado por los espresados 
Sres. de la Junta de medios. 

Quiero, no obstante, conceder que.aproxima
damente en números redondos para facilitar el cál
culo exista , esto es , que exista en cantidad de 
6 .000.000.000 de rs.., pero entrando en ella la de 
vellón, cuya suma debe ser tan crecida, como lo a-
creditan los productos de las casas de moneda eu 
tiempo del Sr. Mendizabal, pues de los 2.11 L93Q 
rs. y 23 mrs. á que ascendieron aquellos para el 
Erario, los 357.649 rs. 17 mrs. provinieron de la 
acuñación de oro y plata de las casas de Madrid 
y de Sevilla, y 1.754.281 rs. 6 mrs. de la de cobre 
de las casas de Segovia y Jubia, es decir, que el im
porte de la acuñación de las monedas de cobre es
tuvo con cortísima diferencia respecto á las de oro 
y plata en la proporción de 5 á 1. Sobre tal basa 
yo calculo que la mitad del valor de nuestro nume
rario consiste en monedas de oro , porque son las 
que menos salida han tenido de España, las que se 
adaptan mas á permanecer escondidas, y cuya ma
teria no se prodiga tanto en alhajas y adornos. Cal
culo también que 2 .500 .000 .000 rs. consistan en mo
nedas francesas de á 5 francos y medios duros re
sellados, á lo q u e , reducidas que sean aquellas á su 
legítimo valor extrínseco, no se toque por ahora pa
ra la refundición, y en monedas de vellón. Restan 
pues 500 .000 .000 de rs. en monedas menudas, de 
Jas que puede rebajarse una quinta parte por sec 
corriente y en buen estado. Asi que únicamente 
400 .000 .000 de rs. son los que contemplo de urgente 
refundición., y en esta el desfalco de la hacienda po
drá ser menor de lo que á primera vista parece. 
La Real orden de 29 de Mayo del presente año re
novando lo dispuesto en la de 9 de Abril de 1838 
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y anulando lo resuelto por el intendente de Graba
da que admitió á circulación las monedas limadas ó 
cercenadas de cualquier modo que fuese , estriba 
ciertamente en principios de justicia y de conve
niencia pública-, principios que igualmente guiaron 
á la misma disposición del auto acordado 6 4 , tit. 
2 1 , lib. 5, dictada en 16 de Noviembre de 1728, sien
do lo particular que el Consejo habia estado, co 
mo ahora el intendente de Granada, en contra. Por 
moneda desgastada solo en fuerza de su uso, debe 
dar el gobierno otra moneda buena de idéntico va
lor extrínseco; por moneda raspada, cortada ó agu
jereada por fuerza artificial aplicada al intento no 
debe dar sino el valor intrínseco ó de la pasta que 
tuviese la moneda, porque sino habría una ince
sante defraudación. Y esta diferencia influirá nota
blemente en la menor pérdida de la refundición, 
porque de las monedas de la segunda clase no hay 
que abonar por ellas mas que su peso. 

En lo dicho habrá podido observarse que los 
proyectos, si así quiere intitulárseles, á que he con
traído mis reflexiones, no son proyectos mios , ni 
provectos nuevos. Son mera repetición de lo eje
cutado en España el siglo próximo pasado-, el pri
mero, en cuanto al modo de indemnización, en tiem
po de Felipe Y, repelido por la Real cédula de 30 
de Septiembre de 1819, y el segundo idénticamen
te en todo y en muchísima mayor escala de la que 
yo recorro, en tiempo de Carlos III. La combina
ción de ambos proyectos parece ahora precisa, por
que no se trata de una simple permuta de monedas 
españolas por monedas españolas, como en 1772, sin 
mas variación que una corta diferencia en su for
ma esterior y sin mas desfalco que el de su peso,-
síno que también se trata de nivelar al valor de las 
monedas españolas el de algunas monedas estrange-
ras, que sin tal nivelación nos estarían siempre lle
vando los pesos duros nacionales por la ventaja del 
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cambio, y dejariaa vano el sacrificio aunque fue
se posible , de recoger las circulantes hoi, que se
rian reemplazadas por otras iguales el dia siguiente. 
Así pues como ambos proyectos en el siglo pasado 
tuvieron cumplimiento, porque hubo voluntad fir
me de que lo tuvieran, así ahora, si la hubiese ha
bido, le habrían ya tenido destinando á ellos lo a-
plicado á otros gastos menos urgentes. Ni estos, ni 
los motivos de ellos, ni nada de cuanto políticamen
te acontece en España, trato yo do calificar al pre
sente. Los partidos escribirán dentro y fuera de Es
paña, referirán hechos, alegarán pruebas, y la pos
teridad imparcial fallará. Ciñóme únicamente á res
pectiva urgencia entre gastos que pueden dar e s 
pera, y gastos en que ella no cabe, si el comercio 
y la industria no han de hallarse á cada paso entor
pecidos por falta de una de sus mas activas rue
das de circulación y movimiento. ¿Y habrá sido de 
mayor urgencia, por egemplo, el aumento de em
pleados y la alza de sueldos de muchos de ellos, 
cuando por los sueldos anteriores hormigueaban pre
tendientes? ¿ l o habrá sido la adición de consejos 
provinciales estipendiarios en vez de las solas d i 
putaciones provinciales gratuitas? ¿lo habrá sido el 
manto echado sobre ciertos contratos y sus inci
dencias con acrecentamiento de la deuda privilegiada 
del Estado ó disminución de las rentas públicas? 

Prescindiendo, empero, de estas y otras com
paraciones que podrían hacerse, vamos á demostrar 
que todavía dentro de los mismos presupuestos hai 
recursos hábiles para costear las dos operaciones 
propuestas, y esto brevemente se encuentra hecho. 
Como el gobierno tendrá en su mano fijar el pla
zo., asi corno en la operación relativa á los pésetes 
lo hizo Felipe V , hasta cuyo término sean admisi
bles las monedas de plata francesas por su actual 
precio en pago de débitos al F i sco , no e s difícil 
que lo señale de modo que lo mas que haya de re -
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cibir en ellas, sea la mitad de las exaciones del pre
supuesto. Y calculando que lo que en esta mitad 
pueda perder en la diferencia del valor actual e x 
trínseco al que deba quedarlas en su justo nivel, 
sea 3 p. § , la pérdida del erario será 18.399.529 
rs. Añádase para el año venidero, si fuese, como 
debe ser, sin derechos la elaboración de monedas, 
el menor ingreso de los 2 .800.000 rs. que en este a-
ño se presuponen de productos de las casas de mo
neda, y añádase 1 .200.000 rs. que de mayor gas
to haya por el braceage de la refundición de mone
da menuda española de plata, con lo que resulta
rá una baja de 4 .000 .000 . Cálculo también que 
por el uso natural de las monedas menudas de 
plata que han de refundirse, se hubiese consumi
do un 10 p. § de su metal, lo cual por la décima 
parte de la liga que ellas tienen , dejaría en 9 p. § 
el desfalco , que en este concepto seria 30 .000.000 
de rs. correspondientes á los 400 .000 .000 de la re
fundición. La suma, pues total de estas partidas seria 
58 .399.529 rs. 

Para cubrirla tendríamos en primer lugar el 
esceso que sobre lo computado en los presupuestos 
debe rendir la contribución sobre inquilinatos, que 
supongo de otros 0 .000 .000 , aunque, á mi ver., debe 
ser mucho mayor, si rigorosamente se lleva á efec
to en todas sus partes como está dispuesto en la 
contribución, bastando para hacerse cargo de ello 
considerar la entidad de propiedades y de contratos 
sobre que ha de gravitar en todo el reino. (1) En 
segundo lugar debernos traer á la memoria , que 
habiendo pedido el diputado Bravo Morillo, en la 
sesión de 13 de Abril de este año, que se rebaja
sen á seis millones de rs. los 10 .412 .650 que el 

( I ) Esta proposición es facilisimamentc demostrable de varias 
maneras. Elijo las dos que me parecen mas sencillas y palmarias. Los 
señores de la Junta de medios, que tanto elevaron los productos de 
nuestra riqueza sobre los del censo de 1799, en los de las casas 
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ministro de la Gobernación quería para protección 
y seguridad pública, respondió este ministro: « y o 
debo decir á S. S . , que tan lejos de afectar al pre
supuesto la institución de que se trata, se puede 
asegurar que dentro de poco producirá lo necesario 
para sostenerse, sin aumentar un real mas á las con
tribuciones que recauda, y con solo mejorar, como 
ba mejorado, su recaudación.» Hecha ya esta me
jora, queda disponible la cantidad destinada á la 

•c atuvieron literalmente á los que dedujo el señor Canga Argue
lles del censo de población de 1797 , después del cual por la 
desamortización y por el incremento de nuestra población y riqueza 
no puede menos de creerse aumentado en un tercio el valor y el ren
dimiento de las casa*. Si puestos 17.495.770.000 que en 1797 era el 
capital de ellas, fuesen hoi 23.327,093.333 y medio, y el rédito gra
duándolo como lo graduó Canga Arguelles en 4 p. ¡? , diese 933.107.773, 
aunque no llegara á recaudarse mas de uñ 2 p. § , que es la cuota Ín
fima de la tarifa, señalada á las poblaciones de 500 vecinos abajo 

fjor casas, cuyo arrendamiento correspondiese á 1500 rs., ora ba
stadas por sus dueños ó por inquilinos, se tendrían 18.662.155. 

Otra demostración me parece todavía mas de bulto. Entre 
los 22.0UÜ pueblos que aproximadamente hai en España , toman
do solo sus ciudade« y ademas la villa de Madrid , y suponiendo aue á una con otra no tocase pagar mas de 100.000 rs., se recau-

arían 14.600.000 rs. 
Si por estos cálculos, que creo reducidos al mínimum p o 

sible, aparece, no obstante, tan superior el rendimiento de la con
tribución de inquilinatos al calculado en el presupuesto, y al 
duplo que yo considero, el esceso de lo que en el Erario cor
responde entrar por el subsidio industrial y de comercio debe t a m 
bién subir mucho de lo calculado en el presupuesto. La J u n 
ta de Santander con razones poderosas, á mi ver, ha espuesto que 
la contribución según se halla decretada, debe subir de 120 mi
llones. Pero aun cuando se tome el término medio entre el cálculo 
de los presupuestos y el de la Junta de Comercio de Santander, 
resultará que del producto de 80 millones quedan 40 sobrantes, que 
podrían destinarse al remedio de los males que ocasionan las mone
das circulantes. 

JYi valdría á mi parecer , decir contra estos cálculos, que el 
positivo ingreso de ambas contribuciones en el erario dista roncho 
de ellos, fundados en lo que ha debido ser si las contribuciones 
se hubiesen llevado rigorosamente á efecto, tales como estaban d e 
cretadas. Yo he hablado de ellas en este sentido, y si posteriormen
te su misma monstruosidad y la falta de datos auténticos en que 
apoyarlas trajeron necesariamente copiosos medios de eludirlas, has
ta el punto de tener que derogarse la de inquilinatos, el gobierno ve
rá en esto el tino y la circunspecion que exije la derrama de tr i 
butos y de toda carga pública. 
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institución. (1) . En tercer lugar el arrendamiento 
de la venta de la sal se hizo en 55 millones de rs. 
al año con mucha buena voluntad de los empresarios, 
que lo menos , pienso (pie habrán ganado otro tan
t o , y en los presupuestos solo se abonan 33.000.000 
de ingreso, lo cual hace una diferencia de 22.000.000, 
que si por alguna razón, de que no tengo conoci
miento, y debiera haberse esplicado, si es que no 
se ha hecho, estuviesen ligados á alguna responsa-

(1) La guardia de protección y seguridad que antes habia, costaba 
3.0.50.000 rs.y producía 0.500.000según el presupuesto del Sr. Calatra-
va para e! año de 18-13, en el cual por papel sellado y documentos de 
giro se reputaba el ingreso de 17.010.000 rs. En el actual del Sr.Mon 
se reputan de ingreso por papel sellado, documentos de giro y de pro
tección y seguridad 1 7 . 2 I O . O 0 O es dec ir , que agregando en esta 
partida el producto de los documentos de protección y seguri
dad pública á los del papel sellado y documentos de giro , t o 
davía se calcula que el producto de los tres ramos ha tic ser 
menor que el que antes daban dos solos de ellos, lo cual no pue
de ser sino una equivocación, que por consiguiente deja intacto mi 
cálculo. Otra equivocación, aunque en sentido contrario, hubo en el 
año 1 8 4 2 , en el que, según el mismo Sr. Calalrava, se calcularon 
19.010.000 rs. ile ingresos por papel sellado y documentos de giro, 
cometiéndose el material error de duplicar el producto de estos úl 
timos, incluyéndolo juntamente con el del papel sellado y poniéndolo 
también por separado. De paso y por remate indicaré que todo el 
producto de nuestros documentos de giro está reducido a 1.400.000 
rs. En Francia dice Goldsmith, los derechos del timbre que acreditan 
el movimiento de los negocios mercantiles, subieron de 1810 á 1828 
desde 25 á 28 millones de francos. En Inglaterra por slamp-duties se 
cobraron 7.600.000 lib. en el próximo año pasado. Mucho debe esto lla
mar la atención nuestra probándonos tristemente Ja gran inferiori
dad respectiva de nuestro comercio, ó el enorme fraude que se comete 
en los documentos de giro, ó uno y otro simultáneamente. "\ mucho ha 
debido también llamar la atención de nuestros economistas gemidores 
del dinero que los estrangeros nos llevaban con sus mercaderías, cuando 
¡vergüenza es decirlo! la mas esencial mercadería con que nos llevaban 
el dinero eran los granoso séase cereales, sacándonos en pago de los que 
nos traían para consumo por insuficiencia de nuestras cosechas las 
tres cuartas partes del valor de los metales preciosos que daban las 
minas de A menea, según el cálculo de Morcan de Jonnes, pues no era 
necesaria grande habilidad y trabajo de máquinas y talleres, para que 
la España estuviese abastecida d e s ú s propios granos en tiempos en 
que su población era mucho menor q ue la de hoi, siendo asi que hoi no 
solamente lo está, sino que ordinariamente abunda de sobrantes, y que 
en el aumento de producton.es rurales consiste principalmente el de 
su riqueza.actual. 
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bilidad este a ñ o , en el próximo venidero deberán 
bailarse ya libres. De las tres mencionadas partidas, 
resulta la suma de 38 .412.650 rs. aplicables al o b 
jeto de mis reflexiones. Con los 14.000 hombres 
de las dos guardias civiles y de la de protección y 
seguridad, que cuestan 33.992.115 rs. 22 mrs. y son 
una fuerza auxiliar del ejército , este que ademas 
consta de largos 150.900 hombres, número de que 
en tiempo de paz nunca ha constado en España, 
podria muy bien sin perjuicio del servicio públi
co en que se ocupa, disminuirse, si es que ya no 
lo está por efecto de las bajas naturales diarias, al 
punto del ahorro de los 19 .986.879 rs. ó algo mas 
si mi cálculo de costo fuese diminuto ó deba su
plirse algún vacio en él, con lo que se balancea
rían y saldarían los gastos de las operaciones pro
puestas. 

Cádiz l . ° d e Octubre de 1845. 

CORRECCIONES. 

Péigina. Renglón. Dice. Léase. 

21 
38 

aquellas ellas 
aproveehar, aprovecharlas 
sus ciudades sus 145 ciudades 












